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· Como una nota introductoria a este tema -
la vivienda, diremos que el hombre desde ~.:. 

os tiempos más remotos, siempre se· ha preo~u . 
ado por guarecerse de los factores de la n~tr 

rel eza como el frfo, el calor, etc., buscando:
un lugar donde protegerse de estas inclemen· -
cias, sin embargo éste problema en principio -
carece de relevancia como un wrdadero problema. 
social que afecta a grupos importantes de la - · 
población, pues éste es relativamente reciente, 
debido al acelerad-O crecimiento demogr§fico -- . 
y al intenso proceso de urbanización, que du
rante las Oltimas décadas ha sufrido nuestro -
pa'is. 

En efecto, el incremento de -- ... 
una población está determinada por varias cau- · · 
sas como son: La natalidad, l·a mortalidad y la 
migración. Entendemos como migración a los ~
desplazamientos de los habitantes de una pobl~ 
ción a otra, lo cual· fué frecuentemente para~ 
la causa que vamos a estudiar, durante la Revo 
lución Mexicana de 1910 por razones de seguri~ 
dad y después de ésta, por diversas causas, -
como son las de tipo económico, culturales, de 
enfermedad, matrimonio, o de alguna otra que -
implique el arraigo en un lugar determinado. 

La natalidad es otro de los ele 
mentas que influyen en este problema, pues -
nuestro país tiene un alto índice de crecimie~ 
to demográfico (3.5) factor que debe tomarse ~ 
muy en cuenta al pretender dar solución a este 
problema de la vivienda obrera en México. 

Otra causa que también tiene -
gran repercusión en el problema planteado, es
la insuficiencia de viviendas, no sólo por la
escases de las mismas, sino por la baja cali -



dad de un alto porcentaje de las ya existentes, 
como ejemplo de éstas, tenemos las zonas de tu ... 
gurios que se caracterizan por la preponderan ... 
cia de vecindades de tipo colonial lbabitaci6n ... 
de tipo cuarto redondo, es decir, en la que un ... 
sólo recinto sirve a la vez de dormitorio, come 
dor, sala y a veces hasta de cocinal, por todai 
estas razones las hacen inhabttables de acuerdo 
con los mfnimos reqüisitos deseguridad, ftigténe 
y decoro que deben de contener, 

Independientemente de esto, st ... 
consideramos a la casa como el local donde se -
forma y crece la familia, donde se educan a los 
hijos, donde el trabajador trata de recuperar ... 
sus energfas perdidas durante sus labores, etc., 
es natural que la conducta observada en ella, ... 
vaya más allá de las cuatro paredes y que reper 
cuta posteriormente en los buenos o malos hábi
tos que en ella se hayan adquirido, por lo que
es necesario que al trabajador se le suministre 
viviendas libre de la promiscuidad y del hacina 
miento. -

También contribuyen al mismo -
problema, el bajo nivel de salarios re la mayo ... 
rfa de la población económicamente activa, pues 
éste limita la capacidad adquisitiva de sus na ... 
oitantes, ya que primero deben atender a sus ne 
cesidades de alimentación, y vestido y despues 
el de la habitación y junto a esta cuestión nay 
que ver la escasa aplicación de los recursos ... ~ 
financieros por parte del Estado y de otros or ... 
ganismos, por considerar ésta actividad una in
versi6n de poca productividad. En efecto, el -
financiamiento de viviendas destinadas a la po
blación de escasos ingresos económicos es re -
ciente, encontramos alaunos antecedentes desde-
1947, lo que aumentó en la década de los cin -
cuenta, particularmente en beneficio de los ha
bitantes de la ciudad de México y posteriormen
te de la provincia. En este sentido hay que ha 
cer notar la intervenci6n del (stado para resof 



ver este enipma, pues en princtpio ningOn orga -
nismo quería participar sobre el ftnanciamtento-
de este neQocio, por considerar que se trataba ~ 
de una nueva actividad, en donde se carecfa de -
experiencia, sin embar90 el Gobierno Federal --
ante la inaplazable necesidad de resolver este -
problema y con la facultad que tiene para diri ~ 
gtr la inversi6n, empezó a canalizar los recur ~ 
sos financieros hacia este renglón. 

Todas estas causas, que aunque -
no son materia de estudio específico del tema ~-
que vamos a tratar, si tienen honda repercusión~ 
y especialmente a las conclusiones que llegamos, 
por lo que ·me fué indispensable citarlas y sem ~ 
oraron mi inquietud, para reflexionar sobre lo -
que fué, y puede ser el problema de la vivienda~ 
obrera en nuestro país, si no se atiende oportun~ 
mente. · 

El trabajo lo he dividido en CUL 
tro capítulos, y enfocado desde el punto de vis
ta legislativo. En el primer capítulo-se prese~. 
tan en síntesis los antecedentes histdricos que~ 
sobre este particular se ha lepislado desde 191~ 
hasta 1972. 

En el serundo capítulo pretende
mos hacer un modesto análisis de la ley que creó 
el organismo denom inado Instituto del Fondo Na
cional de la Vivienda para los trabajadores, y -
un examen de la estructura orQánica del mismo. -
También en este capítulo exponemos los anteceden 
tes que sobre del tema de la vivienda se han die 
tado en la Legislación Burocrática, con su res~ 
pectivo análisis sobre la Ley del Instituto de -
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado
res del Estado, que es el que reglamenta esta -
instituci6n. 

En el tercer capítulo, hablamos
de una manera sucinta, sobre el financiamiento -
de viviendas de interés social dentro del marco
de la actividad del Estado. 



Como cuarto y Qltimo capftulo ~~ 
analizamos la Nueva Ley Federal del Trabajo de • 
1970, y la importancia que representó para el ~~ 
Legislador de 1970 la innovación de presentar ~· 
a la voluntad de las partes la celebracidn de un 
convenio habitacional como solución al problema~ 
de la vivienda. 

Esperando que este modesto tra~a 
jo convenza a los H. Sinodales a los cuales se ~ 
somete para su revisión, así mismo considero que 
este tema dada la amplitud de matices que conver 
gen en el mismo, cada üno de los citados cap!tu~ 
los, es motivo de una amplia investigacidn, pero 
que dada la brevedad del tiempo, unida a la cor~ 
ta experiencia del sustentante, dificultan la po 
sibilidad de tratar el tema con el debido respe~ 
to y atencion que la clase trabajadora merece ~~ 
para la soluci6n de este problema. 



CAPITULO I 



·A).- La Revolución Mexicana de 1910 . 

. B}.- Debates del Constituyente de 1917. 

C).- Artfculo 123 Constitucional .. 
D).- Ley Federal del Trabajo de 1931. 

a).- Primera redacción del arttcul 
fracción III. 

b).- Ultima redacción 
Fracción III. 

,-. '· ' 

E).- Nueva Ley Federnl del Trabajo de 19c7Q~.~ ··· 

F) .- Reforma al artfculo 123 Constitucional, 
fracción XII, en 1972. 

G} .- Reforma a la Nueva Ley Federal del Traba· 
jo de 1970. 



.- LA REVOLUCION MEXlCAN~ 
1910. 

Iniciada la revolución de 1910,~= 
más por intereses de tipo político que social, .,. 
su desenvolvimiento ideológico gird en torno a .,. 
causas de tipo socio-económico. 

Al triunfo de la revoJución y en 
elecciones democráticas resulto ser electo Presi 
dente de la República Don Francisco I. Madero,:-
quien como se afirma ya tenía en cartera los pr! 
meros proyectos de Leyes Agrarias y del Trabajo, 
segDn el programa que presentó en el Tivbli. del
El iseo de esta ciudad de México en abril de 1910. 

De igual manera se comenta que -
por conducto del Secretario de Hacienda, el Pre
sidente Madero envió a la Cámara de Diputados de 
la XXVI Legislatura Federal la iniciativa de Ley 
del 25 de septiemb.re de 1912, creando en la C8ma 
ra muy importantes debates pues se esgrimieron ~ 
en ella los conceptos mas avanzados del socialis 
mo, destacando por su actuación los Diputados ~~ 
Heriberto Jara; Jesus Urueta; Jos~ María Lozano; 
José Natividad Macias quien desde entonces se de 
clara socialista, más es en la sesión del 11 de~ 
noviembre de 1912 cuando se sienta un precedente 
muy importante para la causa del tema de la vi -
vienda que vamos a tratar y que dice: 

11 Por ahora, el convenio que se .. 
ha celebrado ante la Secretaría de Fomento entre 
los trabájadores y los directores o dueños de -
las fabricas, satisface una de las primeras nece 
sidades de los obreros; ya podemos decir que se~ 
ha conquistado que se fije una tarifa que produ~ 
ca lo necesario para la vida de estos seres, que 
hasta aquf no hacían más que vegetar para alcan
zar lo necesario para llevar una vida misérable
hoy tienen ya abierta la carrera, porque ya se -
les reconoce la importancia de su trabijo, y con 
esa tarifa de salario mínimo que se les ha fija .. 
do, podrá cada uno de ellos perfeccionar su labor 
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para poder llegar a alcanzarun salarto·maximo 11
• 

11 Si después de esto' sef'lores di.
putadas, nos ocupamos de expedir leyes que mejo .. 
ren su situaci6n; QUE SE LES PROPORCIONEN HABITA 
CIONES COMODAS, MODERNAS E HIGIENICAS, y que se~ 
les dote de escuelas para que al11 puedan reci .. 
bir sus hijos el pan de la inteligencia; si des .. 
pués iniciamos leyes que vengan a establecer las 
sociedades cooperativas de consumo, y finalmente, 
si podemos dar leyes que les proporcionen un se
guro para el día que falten, sus familias no que 
den en la indigencia, habremos cumplido con la~ 
misión que nos hemos propuesto, y todos los obre 
ros de la República vendrán a ver que han tenido 
aquí representantes que han sabido cumplir con -
sus deberes y correspondido a la confianza que -
se les ha dispensado al darles_su representación 
en este Parlamento 11

• (l) 

Víctima de la traición, el Presi 
dente Don Francisco I. Madero, es asesinado por :
Victoriano Huerta; desencadenándose de esta for
ma la revolución constitucionalista encabezada -
por Don Venustiano Carranza en contra del usurpa-
dor Victoriano Huerta. -

El 26 de marzo de 1913, en la -
Hacienda de Guadalupe, del Estado de Coahuila, -
Don Venustiano Carranza firma el Plan de Guadalu 
pe, en el cual se desconocen todos los actos deT 
Gobierno del usurpador Huerta, actitud que a la-· 
postre llegó a triunfar expulsando a Huerta del~ 
poder. 

0 

(1) Historia de la Cámara de Diputados de la XXVI 
Le~islatura Federal T. III, acta del 13 de septieI!l_ 
bre de 1912 al 19 de febrero de 1913 México, Pag .:.. 
22 y SS. 



Al triunfo de la Revolución, el~ 
paso a seguir era la organizaci6n del gobierno -
sobre las bases políticas y sociales, o sea la ~ 
necesidad de convocar a un Congreso Constituyen~ 
te, exclusivamente dedicado a discutir las refor 
mas Constitucionales, idea que fue aceptada por~ 
el Primer Jefe Constitucionalista y que por De • 
creta del 14 y 19 de septiembre de 1916, convocó 
al pueblo mexicano a elecciones para inteprar el 
Congreso Constituyente que debía de reunirse en
la Ciudad de Querétaro el lo. de diciembre de --
1916, y en cuya sesi6n el Primer Jefe del Ejerci 
to Constitucionalista y encargado del Poder Eje~ 
cutivo pronunció un importante discurso y entre· 
gó un proyecto de reforma a la Constitución de -
1857, aunque es de comentarse que en dicho pro ~ 
yecto no se despojó de la tradición Constitucio· 
nal, se seguia respetando la estructura clási ·· 
de la Carta Magna de esa época. 

Asimismo, es de hacerse not 
que en dicho proyecto a excepción del artícu 
So. no se incluyó algdn otro artículo que ~e 
firiera al trabajo y corno consecuencia 
las relaciones del trabajador corno gaf 
Constitucionales, quedarán fuera de dich~ 
to. 



}.- DEBATES DEL CONGRESO 
YENTE. 

Arduos fueron los debates que en ~ 
torno al artículo 5o. Constitucional se suscita~ 
ron para su aprobación y es en este dictámen don 
de se encuentra el oriqen del artículo 123. Al : 
citado dictámen se le adicionaron tres ílarantias 
de tipo social, la jornada de trabajo, que no de 
bía de exceder de ocho horas; la prohibición del 
trabajo nocturno industrial para las mujeres y -
los menores, y el descanso hebdomadario. 

Es en la sesión del 26 de diciembre 
de 1916 cuando comienza a dibujarse la transfor
mación Constitucional y así observamos en su 
trascendental discurso al General Heriberto Jara 
quien entre otras cosas dijo: 11 La miseria es la
peor de las tiranías y si no queremos condenar -
a nuestros trabajadores a esa tiranía, debemos -
procurar emanciparlos, y para esto es necesario
votar leyes eficaces aún cuando estas leyes, con 
forme al criterio de los tratadistas, no encajeñ 
perfectamente en una Constitución''. (2) 

Al continuar la sesión, el 27 de -
diciembre d~ 1916, Porfirio Del Castillo, Diputa 
do Poblano citó en el seno del Congreso Constitu 
yente el problema de la vivienda en los siguien~ 
tes términos: 

"Quien no recuerda, señores, los -
contratos que nos han sido presentados siempre -
por 1 os e a pi ta 1 i s tas , entre e 11 os , por ejem p 1 o -
los contratos de arrendamientos de casas?. En -
estos contratos renunciamos a todos los derechos 
y nos hacemos responsables hasta el último peda
zo de ladrillo, y en cambio, si nosotros por ne
cesidad de salubridad hacemos una mejora en la -

(2) Diario de Debates del Congreso Constituyente 
de 1917. T. I. Pág. 707, México. 



finca, tal mejora queda a bene 
derecho a compensaci6n ninguna 
pensa, porque los ri'cos son absol 
tas". (3) 

Corresponde al Señor Licenciado _.,. -
Jo s é Na t i v i dad t1 a c í a s , en 1 a s es i ó n d e 1 2 8 de ":' ":' 
diciembre de 1916 plantear seriamente el proble.,. -
ma de la habitación y haciendo una recopilacidn.,. 
sobre la cuestión del trabajo y que en forma de~ 
proyecto fue presentado a Don Venustiano Carran~ 
za, entre otros conceptos dijo: 

"Como ven ustedes, la proteccidn ":' 
al trabajador es completa; ni las leyes america .. 
nas, ni las leyes inglesas, ni las leyes belgas
conceden a los obreros mexicanos: CASAS SECAS, .. 
PERFECTAMENTE HIGIENICAS, QUE TENGAN CUANDO ME .,. 
NOS TRES PIEZAS; TENDRAN AGUA, ESTARAN DOTADAS .,. 
DE AGUA, y si no la hubiere a una distancia de .. 
quinientos metros, no se les podrá exigir que -
pa~ue; en caso de que no haya mercado como se e~ 
tablece en el artículo 27, está obligado el pro .. 
pietario de la negociación a llevar allí los ar
tículos de primera necesidad, al precio de plaza 
más inmediata, recarqando únicamente los aastos
necesarios para el t~ansporte; tienen ust~des, -
pues, una protección completa sobre ste particu
lar'.' ... etc'. Y además ariregaba el Diputado 
Macias en líneas posteriores: 

"Hay que elevar, señores diputados, 
al trabajador de la miseria en que se 91cuentra ,
hay que sacarlo de la postración en que se halla, 
HAY QUE SACARLO DE ESAS CHOZAS INMUNDAS EN QUE -
VIVE, EN LAS HACIENDAS Y EN LAS FABRICAS, PARA -
DECIRLE: SOIS HOMBRES Y MERECEIS roMO CIUDADANO
DE LA REPUBLICA, TODAS LAS CONSIDERACIONES QUE 
MERECE UN HOMBRE LIBRE". (4) 

(3) Diario de los Debates T.I. Pág. 708. 
(4) Diario de los Debates T.I. Pág. 728. 



Brillante fue la intervención de~ 
los Constituyentes que tomaron parte en las dt ~ 
versas sesiones, como ha quedado plasmado en el
Diario de los Debates del Congreso Constituyente, 
y es Gon la proposición de Froylan Manjarrez que 
cierra el acalorado debate que origin6 el proyec · 
to del articulo 123, el cual dentro de otras co:
sas decía y proponía lo siguiente: 

Que por ser ya el tercer día en -· 
que se ocupaban sobre la discusión del artfculo 
5o. y en virtud de que los oradores que aseen • 
dían a la Tribuna hacían nuevas proposiciones,. 
nuevos aditamentos que redundan en beneficio de
los trabajadores y tomando en consideración que
las iniciativas propuestas, no~resuelven el pro
blema; propone que se conceda un capítulo exclu
sivo para los asuntos del trabajo y crear así un 
capítulo que podría llevar el título Del Trabaj 
y concluyó diciendo: 

11 Así-mismo me permito proponer que 
se nombre una Comisión compuesta de cinco perso
nas o miembros encargados de' hacer una recopila -
ción de las iniciativas de los diputados, de da
tos oficiales y de todo lo relativo a este ramo~ 
con objeto de determinar y proponer el capítulo
de referencia, en tantos artículos cuantos fue ~ 
ren necesarios" (5) · 

De esta forma se inteoro un 
-petit comité- que estuvo presidido por el Dipu 
tado Pastor Rouaix, y cuyas sesiones se realizí 
ron en el palacio Episcopal de la Ciudad de Que 
rétaro, qrupo que estuvo inte9rado principalmen~ 
te por los señores diputados; el In9eniero Pas -
tor Rouaix; Lic. José N. Macías; José Inocente -
Lugo y Rafael L. de Los Rios, mismos que a la po§_ 
tre presentaron ante el Congreso el 13 de enero
de 1917 un proyecto que más tarde habría de ser
el artículo 123 que dice: 

(5) Diario de los Debates T.I. pá9. 738. 



. . 
11 Artículo ... El Congreso de la 

·unl6n y las Legislaturas de los Estados, al le., 
gislar sobre el trabájo de carácter económico, ~. 
en ejercicio de sus facultades respectivas, debe 
rán sujetarse a las siguientes bases:" -

11 I.- La duración de la jornada má" 
xima será de ocho horas en trabajos de fábrica,
talleres y en los establecimientos industriales'', 
. . . e te. 

Fue en la fracción XII del proyecto 
de artículo 123, en donde se quedó plasmado por 
~rimera vez la obligación de los patrones de pro 
porcionar habitaciones a sus trabajadores. -

11 XII.- En toda negociac1on a9ríco
la, industrial, minera o cualquiera otro centro
de trabajo, que diste más de dos kilómetros de
los centros de población, los patrones estarán -
obligados a proporcionar a los trabajadores habi 
tacfones c6modas e higiªnicas, por las quepo -~ 
drán cobrar rentas que serán equitativas. I~ual 
mente, deberán establecer escuelas, enfermerías., 
y demás servicios necesarios a la comunidad 11 .(6).. 

(6)· Diario de los Debates T.II, pág. 261y ss. 



ARTICULO 

Modificado ligeramente el texto ~~ 
del artículo 123 en la memorable sesidn del 23 ~ 
de enero de 1917, lo discuti6 y aprob6 ·la Asam ~ 
blea Legislativa de Querétaro, integrada por se~ 
senta y tres Diputados Constituyentes, quedando~ 
registrado desde entonces bajo el Rubro Del Tra.,. 
bajo y de la Previsión Social el cu81, en 1a par 
te relativa al tema de la habitactdn textualmen~ 
te dice: 

Artículo l23.- El Congreso de ~. 
la Uni6n y las Legislaturas de l 
Estados deberán expedir leyes só 
b~e el trabajo, fundadas en las 
cesidades de cada regi6n, sin con~ 
travenir las bases siguientes, las~ 
cuales regirán el trabajo de los 
obreros, jornaleros, empleados, "' 
domésticos y artesanos, y de una 
manera general todo contrato de i 
trabajo: 

Fracci6n XII.- En toda negociación 
agrícola, industrial minera, o 
cualquiera otra clase de trabajo,~ 
los patrones estarán obligados a .,. 
proporcionar a los trabajadores ha 
hitaciones cómodas e higiénicas, ~ 
por las que podrán cobrar rentas p 

que no excederán del medio por cien 
to mensual del valor catastral de-
las fincas. Igualmente deberán _.,. 
eétablecer escuelas, enfermerias -
y demás servicios necesarios a la
comunidad. Si las negociaciones -
estuvieren situadas dentro de las
poblaciones y ocuparen un número -
de trabajadores mayor de cien, ten 
drán la primera de las obligacJones 
mencionadas. · · · 

De esta forma nació eJ'Artículo 123 
de nuestra Carta t1aqna que por primera vez; cansa·· 



. . . . 

Qra un título de garantías constitucionales de~i 
cadas a la clase trabajadora, y, como afirma el¡ 
maestro Mario de la Cueva, "rompió el mito del .. 
derecho de las fuerzas económicas a desarrollar
se libremente, sin consideración a la nobleza .... 
de 1 t r a b a j o y a 1 a d i ~ n i da d de l h o m b r e 11 

• (7 ). 

En cuanto a la aestación del artf 
culo de referencia recogemos la opinión de otro. 
de nuestros distinguidos Maestros el Dr. Trueba · 
Urbina, quien dice: "El dictámen-'del artfculo ~ 
123 de la Constitución de 1917, rompió los mól
des de las Constituciones Políticas del pasado 
y que creó un estatuto protector de todos los ~" 
trabajadores y a la vez reivindicador de los .... 
derechos del proletariado", ... Y continúa en
líneas posteriores diciendo: 

"Nació un nuevo derecho social .... 
proteccionista y reivindicador del proletariado 
que no fué concesión, y menos dadiva, del capi~ 
talismo, sino problemas revolucionarias cumpli
das, de alcances hasta hoy incomprendidos". (81 

En estos términos se han expresa
do dos notables maestros de esta materia que so 
bre el particular han externado su opinión ... ~ 
Por lo que podemos resumir lo anteriormente ci
tado diciendo, que entre las innovaciones ~ue -
traía el artfculo 123, no podía quedar fuera -
aquel la norma que consapraba la obligación para 
los patrones de proporcionar habitaciones c6mo~ 
das e hi~iénicas a sus trabajadores, aunque -
es de observarse que en principio sólo se trata 
ba a los trabajadores contratados por los par~ 
ticulares, quedando fuera de dicha relación los 

(7) De la Cueva Mario.- Síntesis del Derecho --
del trabajo.- México, 1965 Pág. 27. 

(8) Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho del
Trabajo.- Se9unda Edición 1973. Editorial .. 
Porrúa.- Pág. 103. 



trabajadores del Estado, y por tal motivo el 21 :.: 
de octubre de 1960 se adicionó el artículo 123 
Constitucional, con el apartado B que contiene 
los principios rectores de las relaciones que 
dan entre el Estado y sus Trabajadores y que 
do escrito de la siguiente forma: 

Artículo 123, apartado 
los Poderes de la Unión, 
nos del Distrito y d 

. rios. Fe~erales: · 

Fracción XI.- La se 
•.. ·.~\se•-organizará confo 

•'tes bases mínimas; 

Inciso f).- Se proporci 
trabajadores habitacione 
en arrendamiento o vent 
a los programas 
dos; ,,, etc. 

Con este procedimiento se incorporó 
a nuestra Carta Fundamental una obliaación oue no 
estaba reglamentada y que viene a complementar -
al artículo 123, el cual ha sufrido diversas madi 
ficaciones en el devenir histórico, tal como lo ~ 
veremos en el desarrollo <le este tema. 

D) .- LEY FEDERAL DEL TRABAJO de 1931. 

El 23 de agosto de 1931 fue publica
da en el Diario Oficial de la Federacidn, la Ley ~ 
Federal del Trabajo de 1931, que reglamentaba el -
contexto Constitucional y que de acuerdo con las -
experiencias adecuaba las instituciones a los cam
bios sociales que el país presentaba. 

Esta Ley Federal. del Trabajo de 1931, 
consignó en el artículo 111, f~acción III la oblip 



a enes 
las que p án -

b~ar rentas que no excederán del
etlio por ciento mensual dil 

catast~al de las fincas. Si 
negociaciones están situadas 
i:ro de las poblaciones y oc 
número.de trabajadores 
cien, los trabajadores 
plir con la obligaci6n 
p6ne esta fracci6n. 

·······. "E) Ejecutivo Federal y los de· 
entidades federativas, en su 
atendiendo a las necesidades 

·· ·~ ~"cii~'sc t :ria b a j adore s , a 1 a e 1 a s e 
~aci6n del trabajo; al lugar de su 
ejecución y a las posibilidades 
económicas del patr6n, fijarán las 
condiciones y plazos dentro de los 
cuales este debe cumplir con las -
obligaciones a que se refiere esta 
fraccion". (9) 

De esta manera se dejd al arbitrio 
de las entidades federativas 1a facultad de fi -
jar las condiciones y plazos dentro de los cua 
les debían las empresas cumplir con dicha obli 
qación, facultad que en principio le correspon -
día única y exclusivamente a la Legislatura de 
los Estados, misma que después se dele9ó en el 
Ejecutivo de estas entidades. 

(9) Trueba Urbi na, A 1 berto. - Ley Federa 1 del Tr~ 
b . R f d 6 ... d ' . .. ~~ .. ' 19 ll 3 . a J o e o r m a a .. - a . t: · . 1 e 1 o n . - 1 ; ex 1 e o , .: . , 
p á ~1 • s.{ ' 



En tal virtud, esta fracción fue ~· 
reformada en 1956. El 19 de diciembre de 1941, ... 
el Poder Ejecutivo expidió un re~.lamento, el cual 
fue recurrido mediante el Juicio de Amparo por • 
varias personas y anulado en su oportunidad por· 
la jurisprudencia que es ese sentido dictó la ~· 
Suprema Corte diciendo que era inconstitucional, 
pues el precepto comentado no concedfa faculta ~ 
des al Ejecutivo para dictar reglameotos. En la~ 
última redacci6n de este artículo 111, fracción~ 
III, qued6 de la siguiente. forma; 

"Artículo 111.- Son 
de los patriones;" 

"Friacción II I. - En toda negoc iaci 
agrícola, industrial, minera o ~
cualquiera otra clase de trabajo,~ 
los patrones estarán obligados a ~ 
proporcionar a· los trabajadores ha 
bitaciones cómodas e higi~nicas, ~ 
por las que podrán cobrar rentas -
que no excederándel medio por cien 
to mensual del valor catastral de~ 
las fincas. Si las negociaciones
estuvieren situadas dentro de las
poblaciones y ocuparen un número -
de trabajadores mayor de cien, ten 
drán esta obligación." -

Dada la redacci6n en este sentido, 
prácticamente, se concentrarán a repetir en la~ 
parte relativa la fracción XII del artículo 123; 
a0regando después! 

"El Ejecutivo Federal y los de las 
Entidades Federativas, en su caso, 
atendiendo a las necesidades de -
los trabajadores, a la clase y du 
ración del trabajo, al lu~ar de ~ 
su ejecución y a las posibilidades 
económicas de los patrones, expedi
r§n un re~l~mento ·para que los pa-



De la lectura de este párrafo, se
observa que es casi textual al anterior, pues en 
él se establecía las condiciones :y plazos dentro 
de los cuales el patrón debía de cumplir su obli 
gación, y en la redacéi6n posterior sólo se ha :;:
bla de un reglamento para que los patrones cum -
plan con la referida obligación de proporcionar
nabitaciones c6modas e hiaiénicas a sus trabaja
dores, queriendo resolver de esta manera la in ~ 
constftucionaridad que afectaba a dicho artfculo. 

Bajo la tutela del artículo lll, - · 
fracción III de la ley abrogada fueron publica -
dos los reglamentos de este artículo, una para -
empresas de jurisdicci6n Federal y otro para em
presas que no fueran de tal jurisdicción, y fue
ron publicados en el Diario Oficial el 31 de di
ciemb~ de 1941 y el 24 de febrero de 1942 res -
pectivamente. 

La numeraci6n y el contenido de -
ambos reglamentos son semejantes. "Solamente di
fieren algunos artículos, radicando dicha discre 
pancia en.cuanto que uno es aplicable en el Dis~ 
trito Federal , en tanto que el otro es de obser 
vancia para toda la República en empresas de ju~ 
risdicción Federal (art. 1), y por lo que se re
fiere a los artículos, 2,3,4, y del 20 al 27, la 
única diferencia que existe entre ambos reglamen 
tos es, la de que, al que se refiere a empresas~ 
de jurisdicción Federal, las autoridades que se
mencionan son la Secretaría del Trabajo y Previ
sión Social, en tanto que en el otro re9lamento
que no es de tal jurisdicción se menciona a la -

(10) Trueba Urbina, Alberto.- Ley Federal del ~
Trabajo Reformada y Adicionada.- 58a. Edi -
ción.- Editorial Porrúa.- México, 1968.- -
Pág. 68. 



Direcci6n del Trabajo y Previsi6n Social del De.-' 
partamento del Distrito Fedetal 11

• (ll} 
. . . 

Estos reqlamentos fueron declara ~ 
dos inconstitucionales~por la Suprem~ Cbrte de ~ 
Justicia en su oportunidad como se· observa en el 
Toca 3376/42, fallando el lo. de Abril de 1943',,,. 
en donde se afirmó que la fracci6n III, del artí 
culo 111 no confirió facultadesal Ejecutivo Fede 
ral para reglamentar, sino para fijar las candi; 
cienes y plazos en que los patrones debían cum ~ 
plir con esa obligación; y en forma semejante se 
resolvió el Toca 3809/42, en el que se dijo que ... 
era anticonstitucional el reglamento de la frac .. 
ción III del artículo 111, ya que este s61o otar 
gaba facultades al Ejecutivo para fijar plazos ; 
dentro de.los cuales debía de cumplirse tal obli 
gación y no otorgaba facultades para reglamentar 
en la forma que lo había hecho, pues esta facul
tad sólo se otorgo al Congreso de la Unión exclu 
sivamente. 

Al comentar esta situación el Dr. 
de la Cueva dice: 

"Estamos de acuerdo con la. tesis -
de nuestro tribunal, pues en efecto, la facultad 
de reglamentar los preceptos Constitucionales co 
rresponden al Poder Legislativo y porque tampoco 
podía delegar sus facultades en el Presidente de 
la República (y agregamos: a los Ejecutivos Loca 
les); pero hay una argumentación errónea en las~ 
ejecutorias de la Corte: fijar las condiciones ~ 
y plazos de cumplimiento de una obligación, es -
fijar c6mo y cu&ndo debe cumplirse, por lo que -
si esta facultad correspondiera al Ejecutivo, el. 
reglamento habría ~ido legal. Lo cierto es qu~~ .. 
el artículo 111, fracción III de la ley, otorga. 
al Presidente de la República una fac1lltad ~--~ 

( 11) Trueba Urb ina, Alberto, Ley Federal del Tra 
bajo.- Reformada y adiciohada~ nota a la -~ 
pAg. 396.- Porrua M~xico 1~69, Si Edici6n. 



QUE 
CION 
GRES O 
NAL ESTA 

o gu~ 6oncluimos que 
EN LA MISMA DISPOSICION 

mo cons~cuencia en el reglamento expe~i 
Presidente de la República en ejercicio 
ilegal delegación de facultades". (12) 

Con tal motivo tanto el Ejecutivo
F'ederal como el local no podía legislar en esta
materia ya que de acuerdo a la fracción X del -
artículo 73 de la Constituci6n es FACULTAD EXCLU 
srvA DEL CONGRESO DE LA UNION EXPEDIR LEYES DEL~ 
TRABAJO REGLAMENTARIAS DEL ARTICULO 123 de nues
tra Constitución. Y tales facultades no son de
legadas en el Ejecutivo en virtud del artículo -
131 y de lo aplicable del 49 de la propia Consti 
tución, pues la delegación de facultades se re ~ 
fiere a otros aspectos diversos a las leyes del
trabajo. Por lo cual la inconstitucionalidad, no 
se encontraba en los reglamentos, sino en la ley 
misma que delegó facultades al Ejecutivo y por -
consecuencia en aquellos que carecían de una nor 
ma jerárquicamente superior de.la que fueron re~. 
glamentarias. 

Posteriormente la Suprema Corte -
sentó jurisprudencia reconociendo superficialmen 
te la validez del reglamento, cuando expreso: -~ 
que "el reglamento de la fracción III del artícu 
lo 111 de la Ley Federal del Trabajo contiene--=-
disposiciones que, por su sóla promul9ación, ti~ 
ne el carácter de ser inmediatamente obligatorias 
como son las que impone a las empresas de juris 
dicción Federal, presentarse en determinado tér~ 
mino las solicitudes correspondientes para cons
truir o reformar las habitaciones de los obreros, 
especificando sanciones con las que ha de casti
garse a las empresas que no cumplan con esta obli 
gación, por tanto, tal re9lamento trae implícitos 

(12) De la Cueva, Mario.- Derecho Mexicano del -
Trabajo.- Porrua M~xico P6g. 31. 



actos de ejecución, contra los cuales 
cederse la suspensión definitiva en lo 
fijados por la ley, tanto más, st se ti 
cuenta que el cumplimiento de tales attos, 
ría sin materia al amparo". l13}_ . 

. -.,, 

E.). - NUEVA LEY rEbERAL 
DE 1970. . 

La. Ley Federal del· Trabajo de 1970, 
nace a la vida jurídica el primero de mayo de .,._ 
1970 abrogando a la ley anterior de 1931. Esta
nueva ley hace por primera véz una reglamentact6n 
objetiva, realista de la fracci6n XII del aparta 
do A del artículo 123 de la Constitución, así _:
mismo creó el Título Cuarto, Capitulo III, que -
comprenden los artículos 97 fracción II, 110 frac 
ción II y III, 136 al 153 y 782 del mismo ordena
miento .. 

En efecto, observamos en la exposi 
ci6n de motivos de esta ley de 1970, el interes~ 
que el Ejecutivo tuvo respecto al tema de la y;.,. 
vienda al enviar esta iniciativa al H. Con~reso
de la Unión, para su discusión y aprobación. -~
Entre los argumentos que se esgrimieron en la ex 
posición de motivos se decía: 11 Que a pesar del:
tiempo transcurrido, el mandato Constitucional -
no ha tenido una realización satisfactoria, si -
bien en algunas empresas, por acuerdos celebrados 
con los Sindicatos, se han formulado planes para 
la construcción y adquisición de las habitacio -
nes para los trabajadores, y en varias de ellas-
s e han puesto en e j e e u c i ó n 11 

• 
11 El Estad o ti en e -

el deber de cumplir y hacer cumplir la Constitu
ción11. (14) 

l.13) Tesis 85, del Apendice de Jurisprudencia de 
1917 - 65, Sa. Parte Pág. 95. 

(14) Trueba Urbina, Alberto.- Nueva Ley Federal
del Trabajo.- 22a. Edici6n.- Editorial Porrua 
~j ,. ' p " F • ( 
118 X l C :> , • .3 '.J , <: '/ ,' 



Para el cumplimiento de esta obli.
gación, nos dice el Ejecutivo, en la ·citada 1n1 .. 
cfativa, fué necesario solicitar la opini6n de .. 
los representantes le~ales de las or~anizaciones 
Sindicales de los Trabajadores y de los Patrones, 
para encontrar una fórmula que armonizaran con .... 
los factores de la producción y· no constituir -
un obstáculo para el desarrollo y progreso del .. 
país, estableciendo de esta manera dos sistemas· .· 
para el cumplito de esta obligación, uno para .. ~. · 
las empresas que dispusieran ya de las habitacio .. 
nes necesarias para sus trabajadores y otro parí 
las empresas que no se encontraran en tal sitúa 
ci6n. 

En el primer caso establece la 1 
las empresas que dispongan de las habitaciones -
suficientes para satisfacer las necesidades de 
sus trabajadores, deben de poner en conoc1m1en 
al Sindicato o directamente a ellos tal situa ~ .. 
ción. 

En otro supuesto estan comprendi· 
das las empresas que no disponen de las habita~ 
ciones necesarias para satisfacer la demanda de 
sus trabajadores, o no pueden adquirirlas por .. 
algún título le~al. Estas empresas tienen la • 
obliaación de poner en conocimiento al Sindica 
to o'directamente a los trabajadores de esta ~~ 
imposibilidad, para que dentro del término de .. 
tres anos celebren un convenio, contados a par
tir de la fecha en que entra en vigor esta ley
o al día siguiente a la terminación del primer
año del funcionamiento, si se trata de empresas 
de nueva creación para que den cumplimiento a .. 
esta obligación y mientras tal situación se rea 
1 iza los trabajadores tienen derecho a una com~ 
pensación mensual. 

En el supuesto caso, que en las .. 
empresas o establecimientos no existan Sindica .. 
tos, los trabajadores podrán acudir ante la Se
cretaría del Trabajo y Previsión Social, ante-
los Gobernadores de los Estados o Territorios y 



ante el Jefe del Distrito F 
ral, para que la autoridad cor~ pondiente p 
mueva la celebraci6n de dicho tbnvenio en su r 
presentación. 

Esto es una manera general el e 
tenido de ésta Nueva Ley Federal del Trabajo 
1970, a rese~va de estudiarla ampliamente en 
capítulo correspondiente de los convenios' h 
cionales. 

F) .- REFORMA AL ARTICULO 123, · 
CION XII DE LA CONSTITUC 

Con fecha 22 de diciembre de 1971, 
el Poder Ejecutivo envió al H. Congreso de la -
Unfón una iniciativa de refprma al artículo 123, 
fracci6n XII del apartado A de la Constitucion,
la cual dada su importancia fue aprobada en su -
integración por la Comisión Permanente del H. -
Congreso de la Uni6n el 8 de febrero de 1972, y
publ icada en el Diario Oficial de la Federación
el 14 de febrero del mismo año, entrando en vi -
9or 15 días después de su publicación tal como
lo dispone el único artículo transitorio de dicha 
reforma. 

En efecto en la exposición de moti 
vos e iniciativa de reforma que envió el EjecutI 
vo para su discusión y aprobación, encontramos -
los motivos y argumentaciones que tuvo el mismo
para modificar dicha fracción XII, de los cuales 
citaremos las más importantes, y así no dice el
Ejecutivo en la referida iniciativa. 

Que no obstante que la fracción -
XII del citado artículo 123 sólo comprende un nú 
mero limitado de trabajadores, no ha tenido una~ 
realización satisfactoria durante su prolon9ada 
vigencia y que debe atribuirse en la ~ayoria de
los casos principalmente a los obstáculos que 
oponen l~s emrres~s par~ ~fronlar, en forma 



individual la carga 
representan proporci 
dores. 

gri.midas por 

"El
ins iit ido reiteradametit 
lerar todos los procesos que 
justa distribución del in~i~so y 
cialrnente el bienestar de la poblac 
razón, considero indispensable A 
MENTE EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA E~ 
LOS BENEFICIOS DE UNA POLITICA HAB 
TOTALIDAD DE LA CLASE TRABAJADORA, 
mente de la dimensión de las ernpr 
miembros laboran o de su ubicación 

De igual manera nos parece eq~it! 
tiva la observación que hace el Ejecutivo en és 
ta iniciativa al referirse a la coexistencia de 
negociaciones dotadas de abundante capital y ~~ 
poca mano de obra en relación a otras empresas~ 
de escasos recursos financieros y numerosos tra 
bajadores. En el caso de estas últimas, es in~ 
justo que aparte de proporcionar más fuentes de 
trabajo, se tenpa que obligar a dichas empresas 
a construir viviendas para sus trabajadores. 

Por lo que se propone en dicha -
reforma la creación de un Fondo r;acional para -
la Vivienda, mediante la participación económi
ca 9eneralizada de todos los patrones del país ... 
y así poder cúmplir de un modo objetivo los -
anhelos del Constituyente de 1917. Continúa -
el Ejecutivo en líneas posteriores diciendo. 

(15) Secretaría del Trabajo y Previsión Social. -
Revista Mexicana del Trabajo,- Exposición -
de Ilativos e Inciativa de Reforma al Art. -
123, Fracción XII de la Constitución.- Páo. 
5 2. . 



La realización de un plan semejan~ 
te implica necesariamiente las reformas al texto 
C~nstitucional invocado, reforma que traera como 
consecuencia, la expedician de una ley para la ~ 
creación y regl·amentaci6n de un organismo inde ~ 
pendiente, e integrado por representantes del Go 
bierno Federal, de los Trabajadores y de los Pa~ 
trenes para administrar los recursos del Fondo ~ 
Nacional de la Vivienda. 

Dicha ley reglamentaria regularía
las formas y procedimientos conforme a los cua -
l~s los trabajadores podrían adquirir las habita 
cienes y crearía los organismos necesarios para:
qae puedan resolver en la práctica, los proble 

·mas que habrán de presentarse. En particular, :
los que supone la coordinación, el financiamien
to de los programas de construcción y su justa -
distribuci6n entre las clases laborantes. 

En síntesis, estos fueron los prin 
cfpales motivos que argumento el Poder Ejecutiv~ 
al enviar la inciativa, que como apuntamos en s 
oportunidad, se aprobó en su integridad quedand 
redactada dicha fracción XII en los t!rminos si; 
riuientes: 

Art. 123. - Fracción XII • .,.. Toda· .em
presa agrícola, industrial, minera ;o dé:;.; · 
cualquier otra clase de trabajo, es:1:a:(>a
obligada, segGn lo determinen las l~y~s 
reglamentarias a proporcionar a los tra:.:. . 
bajadores habitaciones más cómodas:.é"';:: ... 
higi@nicas. Esta obligaci6n se cumpli~A 
mediante las aportaciones que ias eirtpfe
sas hagan a un fondo de la vivi~nda i -
fin de constituir dep6sitos en favor de
sus trabajadores y establecer un sistema 
de financiamiento que permita otorgar a
~stos cr@dito barato y suficient~ para -
que adquieran en propiedad tales habita
ciones. 



Las negociaciones a 
pgrrafo primero de esta 
fuera de las poblacio · 
a establecer escuela~ 

.. .. • .-- ,.: < ' 

servicios necesario~-~ 

Conclu1mos est~ reforma diciendo, ~~. 
que no obstante la notable visión del Constituyen
te de 1917 cuando redactaron el artículo 123 en -
un México de incipiente industrialización, en don
de se tomo como signo de importante desarrollo, el 
número de trabajadores y la ubicación de la empre
sa, situación que prevaleció por mucho tiempo, pe
ro que adaptado a nuestra época ya no funciona, -
pues las modernas formas de producción, donde la -
automatización hace que las empresas más importan
tes demanden poca fuerza de trabajo y como canse 
cuencia de ello, muchas de estas empresas quedan -
fuera del contenido de ffita norma. 

Es un hecho conocido de todos nosotros l~
importancia que tiene la ocupaci6n en México, y se 
puede decir sin temor a equivocarnos, que la obl i
gación establecida en la Constitución de 1917, -
para que las empresas urbanas con más de cien tra
bajadores o las empresas que se encuentren ubicadas 
fuera de las poblaciones, pudieran obligarce a que 
cumplan con el contenido de esta norma, pues esta
serfa causa de desocupación~ Tampoco pretendemos
ipnorar la situación que guardan los Sindicatos -
con las empresas, situación por la cual dificilmen 



te s 
taci al 
Trabajo 

convenios b 
Ley Federa 1 

Por lo que creemos, que si bien es 
cierto, que el problema de la vivienda con esta ... 
reforma tanto Constitucional, como a la Ley Fe..
deral del Trabajo, no resuelven aunque fuera a ~ 
un largo plazo el problema citado, este sisitema 
es más apegado a la realidad, pues da al trabaja 
dor la posibilidad de tener cuando menos un pa ~· 
trimonio familiar, una cuenta de ahorros, 
ese depósito del 5% que las empresas estan o 
gadas a aportar en su favor. 

En verdad el problema de la vivienda 
complicado y el tiempo transcurrido y los resul
tados obtenidos nos dan una idea del mismo, es ~ · 
un problema que presenta multitud de facetas en
su composición, especialmente el econdmico y e1-
demográfico, por lo que llegamos a la conclusión 
de que cualquier plan que se regule sería inefi
caz e inútil, mientras no se realice un control
de la natalidad, una buena política de plantifi
cacfón familiar, acompa"ada de una descentraliza 
ci6n económica, pues existen ciudades tan pobla~ 
das como lo es la ciudad de México, Guadalajara, 
Monterrey entre otras, en cambio existen Estados 
de la Repüblica que dada su gran extensión se 
considera semidespoblados. 

En las grandes urbes, no solamente es ... 
el problema de la vivienda el que comparten sus
moradores, sino hay otros servicios de vital im
portancia, verbigracia el suministro de agua, ~
el servicio del transporte, etc., por lo que in
sistimos en una descentralización económica y una 
buena política demográfica. 

i ., 



- REFORMAS A LA LEY 
JO DE 1970. 

Al reformarse la fracción XII del-
eitado artículo 123 Constitucional, fue necesa~ 

ria que se reformara también la ley reglamenta ~ 
ria en sus diversos artfculos como son: El 97 -~ 
fracción II, 110 fracción II y III, 136 al 151,-
782 y la adición al artículo 97 de la Ley Federal 
del Trabajo, reformas que fueronaprobadas por la 
Cámara de Senadores el 20 de abril de 1972 y pu~ 
blicadas en el Diario Oficial de'la Federaci6n ~ 
el 24 de abril del mismo año, entrando en vigor~ 
dichas disposiciones al día siguiente de su pu ; 
Blfcacf6n tal como lo dispone el artfculo prime~ 
ro transitorio de la citada reforma. · 

Estas normas modifican tanto la na 
turaleza de la obligaci6n de los patrones respe~ 
to a sus trabajadores, como la situación de es -
tas personas, al extender a la totalidad de 
ellas y sujetas a una relación de trabajo, el 
beneficio que se deriva de la citada fracción -
XII del artículo 123. 

Se creó además El Fondo Nacional -
de la Vivienda con los recursos económicos apor
tados por las empresas, a fin de constituir depd 
sitos en favor de los trabajadores y establecer~ 
un sistema de financiamiento que permita otor9ar 
a éstos, crédito baruto y suficiente para que -
adquieran en propiedad viviendas cómodas e higíé 
nicas, o para la construcción, reparación, ampl1a 
ción o mejoramiento de sus habitaciones, el pago
de pasivos contraídos por los conceptos anterior 
mente citados. -

Un mero recorrido por el articula
do del Capítulo III llamado (Habitaciones para -
los Trabajadores}, que incluye los artículos 136 
al 153 y, haciendo un modesto análisis de los -
mismos, diremos que esta reforma fue fundamental 
para la causa que venimos estudiando, pues modi
ficó totalmente la situación como lo observare -



En el artículo 136 desaparece la dtv s 
de fracciones, a fin de establecer que to lo~ 
patrones estan obligados a proporcionat ha ita~ 
cienes a sus trabajadores, para lo cual deberan. 
aportar Al Fondo Nacional de la Vivienda un 5% ..,. 
del monto de los salarios ordinarios de los tra~ 
bajadores a su servicio. 

Los artículos 137, 138 y 139, esta 
blecen los lineamientos generales para la organf 
cf6n y el funcionamiento del Fondo Nacional de ~ 
la Vivienda, o sea, el objeto para el cual fue .. 
creado, que es el de proporcionar una morada di_g_· 
na, agradable, decoro~a a los trabajadores median 
te la construcci6n y operación de sistemas de -~~ 
financiamientos que les permitan adquirir en pro. 
piedad las referidas habitaciones, de igual. for:
ma trata sobre el destino que se darán a lo~ crª 
ditas que otorgue dicha institución a sus beneff 
ciarios. 

El articulo 140, precisa que el Institu .. : 
to tiene a su car~o la coordinación y el finan ~ 
ciamiento 9eneral de los programas de construcción 
de casas habitaciones destinadas a ser adquiridas 
para los trabajadores. 

E 1 ar tí cu 1 o 141 , de ter mi na el des ti 
no de las aportaciones que los patrones harán al
Fondo, con sujección a un régimen que, ademas de 
permitir a los trabajadores el acceso a la propie 
dad de sus habitaciones, los hace beneficiarios-
de un ahorro constante y permanente. As1 se de
fine por una parte el Fondo de la Vivienda, que
constituye un gasto de previsión social de las -
empresas, y que ~e aplicará en su totalidad a -
e o ns t i tui r de p ó s i't os en favor de 1 os traba j adore s. 
El 40% del importe de estos fondos se abonará a .. 
los pa9os inicial y mensuales del crédito que se 
otor~a ai trabajador a fin de qua su economía se 
\/ 8 c. m f' r: ':_;: . . ' r' ~~ ... ¿~ ·~.i u . 



Se establece también que cuando 
trabajador concluya de pagar su crédito, las -
aportaciones empresariales subsecuentes que les~ 
correspóndan continuarán aplic~ndose a intégrar~ 
un nuevo depósito a su favor con el que podr§ ~~ 
contraer otros créditos para reparar o mejorar ~, 
su vivienda o para adquirir una nueva. 

Cuando los trabajadores no hayan ~ 
hecho uso del depósito constituido a su favor .~ 
en el Instituto, tendrán derecho a que se les na 
ga entrega, peri6dica~ del saldo de sus depdsf ~ 
tos constituídos con 10 años de anterioridad. -·· 
De iRUal manera se prevé cuando un trabajador -
deje de ser sujeto de una relación laboral, en -
el caso de incapacidad total permanente o de · 
muerte se entregará el total de sus depósitos a
él o a sus beneficiarios. 

El articulo 142 establece el supues. 
to de que cuando una empresa se componga de va ~-. 
rfos establecimientos, su obligación de contribuir 
al Pondo Nacional de la Vivienda se extiende a ca 
da una de ellas y a la empresa en su conjunto, -~ 
s i t u a e i ó n q u e t a m b i é n e o n t e m p 1 a b a el a r t í e u 1 o 1 3 7 -
de la ley abro~ada. 

El contenido del a,rtkul o 143, defi 
ne lo que es el salario, enténdiendo como tal, a:::
la cantidad que percibe cada trabajador en efecti 
vo o por cuota diaria. -

Este artículo 144, nos señala la -
conveniencia de determinar un tope máximo para el 
PªRº de las contribuciones, que será el equivale~ 
te a diez veces el salario mínimo aeneral en la -
zona de que se trate. · 

En el artículo 145, se estipula eri
este artículo para el caso de incapacidad total -
permanente o de muerte del trabajador, que el eré 
dita obtenido llevara implícito la contrataci6n ~ 
de un se0uro, de manera que el trabajador o sus -
beneficiarios queden liberados de las obligaciones 
derivadas del crédito solicitadoi oSC!(lUrancio ·1a -



Este artículo 14E, exime 
de las obligaciones de pagar las~ 
respectivas por sus trabajadores 
se considerá que este tipo de pr 
servicios implica en sí la oblig 
habitación tal como lo establece 
de la ley en vigor. 

El artfcul o 147, concede 
tivo la facultad para determinar las m 
con que se incorporán al r~gimen previst 
te capítulo los deportistas profesionales 
trabajadores a domicilio, atendiendo a las 
ciones especiales de estas acti~idades. 

Este artículo 148, deja al ar 
del Fjecutivo la facultad de determinar sob 
las empresas que tienen un capital o un in 
inferior a los mínimos que el propio Ejecu vo .... ·.cc,'···.·.··,·j·" 

determine, prevé además que las resoluciones· 
drán revisarse total o parcilamente cuando 
juicio existan circunstancias que lo justifique. 
a fin de no establecer estatutos permanentes. 

El artículo 149, establece las su
mas que el Fondo Nacional de la Vivienda asi9na~ 
rán al financiamiento de casas habitaciones des
tinadas a ser adquiridas por los trabajadores; -
Así mismo se hace referencia a la obligación de
distribuir equitativamente entre las distintas -
regiones y localidades del país, así como entre-
las diversas empresas o qrupos de trabajadores -
la aplicación de los recursos de que disponga.--
Para tratar que los beneficios obtenidos sean --
justos y equitativos, se determina expresamente-
en este artículo, que el otor~amiento individual 
de los créditos se llevará a cabo si es preciso
conforme a un sistema de sorteos. 

El artículo 150, precisa la situa
ci~n del nRtr6n que prooor~ione a sus trabajado
res viv)er1<fo.; er1 cornoda:.~1 <i en ar:"e.ndi:'.m·ii:~ntn. no 



lo exime de su obligaci6n de contribuir al Pondo 
Nacional de la Vivienda y reitera que esta obli
~ación continúa vigente, aún respecto de aquellos 
trabajadores que hubieren sido favorecidos por -
créditos otorgados por el propio fondo. 

Consideramos que en este sentido .. 
era más realista, la ley abrogada cuando estable 
cía en su artículo correspondiente, que cuando ~ 
un trabajador había obtenido una vivienda en los 
términos del artículo 123 Constitucional y de su 
contrato colectivo de trabajo, no tenía derechoª que se le ~roporcionara otra, y en el caso que 
la habitación adquirida quedará al mar9en de la
relación laboral, tenía derecho pero hasta que -
se solucionaran las necesidades de viviendas de
los demás trabajadores de la empresa en la cual 
trabajaba. En este sentido creemos oue es más -
razonable que se suspendan los créditos a aque -
llas personas que han obtenido una vivienda del
Instituto, en tanto no se solucione el problema
de viviendas de los demás trabajadores. 

El articulo 151, conserva el prin
c i p i o e o n te n i do e n e 1 a r t í c u ro l 5 O de 1 a L e y .. 
de 1970, para los casos en que los patrones den
en arrendamiento habitaciones a sus trabajadores, 
lo que es frecuente tratándose de empresas que se 
encuentran fuera de las poblaciones o por natura 
leza de cuyas labores exi~e proporcionarles ca~ 
sas, la renta no podrá exceder del medio por cien 
to mensual del valor catastral de la finca. -

Así mismo se señalan obligaciones -
tanto para la empresa como para el trabajador, -
para el primer caso son las siguientes: Mantener 
en buen estado las habitaciones, hacer oportuna
mente las reparaciones necesarias y convenientes. 
En un segundo supuesto estan las obligaciones 
de los trabajadores, como son: La de pagar la -
renta oportunam~nte, cuidar de· la habitaci6n, -
avisar a la empresa sobre el deteriodo de la ~~ 
vivienda, desocupar las habitaciones en un plazo 



' --- - - - -_ ~ -- '- ~ - -- ·- ~ 

de 45 días cuando haya terminado la relaci6n~de e 

trabajo, usar las habitaciones exclustvaménte ~ 
para ese fin y no subarrendarla. 

Los artículos 152 y 153, conceden 
tanto al trabajador como al patrón, el derecho
de ejercitar ante la Junta de Conciliación y Ar 
bitraje las acciones que les corresponden por~ 
el incumplimiento de las normas contenidas en ~ 
este capitulo. Estos dos Oltimos artfculos fue 
ron los que sobre este capítulo no sufrieron -
modificación alguna en la reforma de 1972. 



CAP.ITULO I I 



SUMARIO. 
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a}.- La Junta Directiva. 
b).- El Director General. 
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TO DEL FONDO NACIONAL DE 
PARA LOS TRABAJADORES. 

Aprobada y promulgada la reforma de 
la fracci6n XII del art1culo 123 Constitucional -
del apartado A, y al modificarse la Nueva Ley Fe
deral en el Título Cuarto, Capítulo III y demás -
artículos relativos al tema de la vivienda en es
ta ley, fue necesario expedir la Ley del Institu
to del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra 
bajadores, para la creación de un organismo deno~ 
mianda Instituto del Fondo Nacional de la Vivien
da para los Trabajadores, el cual se inte9ró precj_ 
samente por representantes del Gobierno Federal, .. 
de los Trabajadores y de los Patrones, naciendo -
de esta manera un organismo tripartira, situación 
que se reflejará posteriormente en cada uno de --
1os órganos de este Instituto; ésto obedece prin
cipalmente al hecho de que el organismo citado, -
se considerá de un carácter eminentemente social
Y nacional y así lo dispone el segundo párrafo ~~ 
del mandato Constitucional invocado. 

Además se tomó, en consideraci6n la
experiencia adquirida a trav~s del tiempo transe~ 
rrido y el buen funcionamiento que se ha obtenido 
en otros organismos que se integraron en esta mi~ 
rn a forma , ta 1 es e o m o : E 1 I ns t i t u to Me x i can o de 1 -
Seguro Social, La Comisión de Salarios Mínimos y
los mismos Tribunales del Trabajo, institucfones
que han participado administrativamente en una -~ 
forma positiva entre los factores de la producción 
y han pretendido una justa distribución del ingr~ 
so nacional entre los trabajadores. 

Con fecha 17 de marzo de 1972 el -
Ejecutivo envió a la Cámara de Senadores del H,-
Congreso de la Uni6n una iniciativa de Ley para -
su discusión y aprobación, que contenfa precisa -
mente la Ley de Instituto del Fondo Nacional de -
la Vivienda para los Trabajadores, que discutida
y aprobada, fue publicada en el Diario Oficial -
d e 1 a F e d e r a e i ó n e 1 2 4 d e a. b r i 1 d e 19 7 2 , e n t r a n d o -
en vi00r P 1 (1 í:i dP S'.! pt1 t· 1 L::a.r:ion t1l como lo de
t e r m i n a e 1 p r i m e r iH tf r : : •; t v- ;i n s i t CJ r i o ·::. d e d i e h o .. 



ordanam'fento. 

SegQn se establece en el artfculo .. 
correspondiente de este ordenamiento, se crea un 
organismo con personalidad jurTdica y patrfmonto 
propio, con sede en la Ciudad de México y que ..... 
se denomina Instituto del Fondo Nacional de la ... 
Vivienda para los Trabajadores, al c1•al se le atri 
b uy en fu ne i o ne s e o m o so n : Ad m i n i s t r a r 1 o s -· Re e u r .. -
sos del Fondo Nacional de la Vivienda, establecer 
y operar sistemas de financiamiento que permitan ... 
a los trabajadores obtenercrédito barato y suft .. 
ciente para adquirir en propiedad una casa, para .. 
la construcción, reparación, ampliación, o mejoras 
de sus habitaciones, para coordinar y financiar ... 
programas de construcción de habitaciones destina 
das a ser adquiridas en propiedad por los trabaja 
dores. -

Los Organos del Instituto son: 

A}.- La Asamble General 

. c} . -

E) . -

La Comisión de Vi
gilancia. 
La Comisión de In
conformidades y de 
valuación. 

- 1 Consejo de Adrni 
nistración. ~ 

:-El Director General 

F).-Las Comisiones Con-
sultivas Regionales. 



LA A~AMBLEA GENERAL,· 

Como primer órgano y autoridad Suprema ~ 
del Instituto se encuentra la Asamblea General -
que tiene como fin determinar la política y los~ 
programas que habrán de orientar la buena marcha 
del Instituto, esta Asamblea se integra por 45 ~ 
miembros de los cuales 15 son designados por elp 
Ejecutivo Federal, 15 más son representantes de
l as organizaciones Nacionales' de los Trabajado
res, y los 15 restantes son elementos que estanp 
representado a las Organizaciones Patronales, p

estos representantes duran en su cargo seis años 
y pueden ser removidos por las personas que losp 
nombraron. 

Dentro de las principales funcio~~ 
nes de la Asamblea se encuentran las siguientes: 
Examinar y aprobar en los últimos meses de cada
año el presupuesto de ingresos y egresos, los -
planes de labores y de financiamiento ~el Insti
tuto para el año siguiente, examinar y aprobar -
dentro de los primeros meses del año los estados
financieros que resulten del ejercicio anterior, 
los dictámenes de la Comisión de Vigilancia y el 
informe de las actividades del Instituto, sena -
lar la jurisdicción sobre las controversias que
presenten las Comisiones Consultivas Regionales~ 
al Instituto, expedir los reglamentos del Insti~ 
tuto, aprobar los gastos de administración y vi
gilancia del Instituto, determinar las reservas
que deberán de constituirse para asegurar la ope 
ración del Fondo Nacional de la Vivienda, y que~ 
deberán de invertirse en valores de Instituciones 
Gubernamentales. 



B). - EL CONSEJ10 DE ADMI:NISTRACION. 

El Consejo de administraci6n también esta 
integrado en una forma tripartita con representan 
tes del Gobierno Federal, de los Trabajador~s .Y:
del Patr6n, sumando en su total 15 elementos que~ 
son designados por la Asamblea General. 

Al Consejo de Administraci6n ae ca~ 
rresponde principalmente decidir sobre las inver~ 
siones y operaciones del Instituto, reglamentar ~/--e, .. ,, __ .,,..~--"'' 
sus actividades y resolver sobre el establecimie=n 
to de las Comisiones Consultivas Regionales que~ 
asesoren y propongan proyectos de vivienda en sus 
respectivas jurisdicciones territoriales. Hay -
prohibición expresa en la Ley del Instituto para-
que estos representantes pertenezcan a la Asamblea 
General, duran en su cargo seis años y son removi 
dos a solicitud de las personas que los hubiereh
propuesto. 

C). ~LA COMISION DE vforLANCIA .. 

La Comisión de Vigilancia, también esta -
integrada por representantes de los factores de -
la producción, junto a los representantes del -
Gobierno Federal, la designación de estos elemen
tos la hace la Asamblea General, y la inte9ran -
nueve miembros, los cuales no deben de pertenecer a 
la Asamblea, ni al Consejo de Administración, co
mo funciones principales de este órgano se citan: 
La Vigilancia y la auditoría que debe de realizar 
sobre el patrimonio del Instituto, proponer las -
medidas convenientes a la Asamblea General y al -
Consejo de Administración para el buen funciona -
miento del Instituto, designar a un Contador Pú -
blico para que emita su dictámen sobre el estado
financiero del Instituto y sugiera las medidas -
convenientes a la Comisión de Vigilancia, para -
las modificaciones necesarias que a su juicio pro 
cedan. También le corresponde al Consejo de Vi ~ 
gilancia presentar a la Asamblea un dictámen so -. . 



bre el es 
Instituto 
jerarquía 

El Director General es nombrado por i 
Asamblea General, a propuesta del.e. Preside 
de la República- encabezará los órganos ejec 
vos, ejecutará los acuerdos del Consejo y tendr 
l a f a c u 1 t a d e n t r e : o t r a s , 1 a d e r e p r e s e n t a r l e .. · ' '/. 'J'·'·.:···:·•.c •. , .. """'v 

g a 1 mente a 1 1 n s t i t u to e o n l a s fa c u 1 ta de s q u ff e o .. •:. 
rresponden a los mandatos generales para pleitos 
y cobranzas, actos de administración y dominio,
podrá otorgar y revocar poderes, con excepción -
de aquellas personas que sean ajenas al Institu
to, el cual deberá realizarlo de acuerdo con e1-
Consejo de .Aqministración, asistir a las sesio -
nes de la Asamblea General y del Consejo de Admi 
nistratión, ejecutar los acuerdos de la:adminis:
tración, presentar a este mismo órgano los esta
dos financieros y un informe del pasado ejerci -
cio, así como los presupuestos de ingresos y 
egresos, el proyecto de gastos, planes de labo -
res y de financiamiento para el año siguiente, .. 
presentar al Consejo de Administración un infor-
em sobre las actividades del Instituto, presen .. 
tar a este mismo órgano para su aprobación los -
proyectos concretos de financiamientos. Estas -
son las principales funciones que la ley del Ins 
tituto en su artículo correspondiente indica para. 
el Director General. 

E).- LA COMISION DE INCONFORMIDADES Y DE 
VALUACION. 

La tornisi6n de: Incohformidades y 
de Valuación, está integrada por tres rniembros
y funge como órgano de Administración, de cará~ 
ter eminentemente t@cnico. La Comisión de In--



conformidades conocerá los recursos que promue ~ 
ven ante el Instituto, los patrones o los traba .. 
jadores y beneficiarios, tomando en considera .... 
ción el criterio que sobre el particular establez 
ca el Consejo de Administración, estas controver
sias son las que resultan sobre la inconformidad 
del valor de las prestaciones que las empresas -
estuvieren otorgando a sus trabajadores en mate
ria de habitación, para decidir si son inferio
res o superiores al porcentaje consignado en el
artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo, así
como para determinar si quedan exentas de la 
aportación dichas empresas o no, una vez termina 
do el procedimiento la Comisión presentará un -~. 
d i c t á me n s o b r e e 1 p a r t i c u 1 a r a 1 Con s e j o d e Ad mi -
nistración, quien resolverá en definitiva lo que 
a su juicio proceda. 

F).- LAS COMISIONES 

Se consideran como funciones de las 
Comisiones Consultivas 'Regionales entre otras las 
siguientes: Sugerir al Consejo de Administración 
la localización de las áreas y las característi -
cas de las habitaciones de estas zonas suscepti -
bles de ser financiadas, opinar sobre los proyec
tos de habitaciones a financiar en sus respecti -
vas regiones, las que sean de carácter administr~ 
tivo que establezca el Reglamento de las Delega -
ciones Regionales del Instituto. 

PATRIMONIO E INVERSIONES DEL INSTITUTO. 

A 1 estudiar el problema de la. habita 
c1on, el primer enigma que se presentó era el de
como obtener un patrimonio para el financiamiento 
de casas destinadas a los trabajadores, y así fue 
como surgió la necesidad de estudiar las diferen
tes fórmulas que habían presentado los Sindicatos 



y los Obreros en el transcurso de los ültimos 
años, dentro de estas fórmulas estaba aquella 
idea que mencionaba una contfibuci6n de parte de 
los obreros, patrones y el Gobierno, y que final 
mente en una serie de consideraciones y conversa 
ciones que sostuvieron el Ejecutivo con los repre 
sentantes de estos sectores obrero-patronal, se:-
llegó a la conclusi6n de que los patrones debfan
de aportar el 5% de sus nóminas para un Fondo Na
cional destinado principalmente a conceder crédi
tos a los trabajadores para obtener un vivienda -
en propiedad, para la construcción, ampliación o
mejoras de éstas, tal como lo especifica la frac
ción XII del artículo 123 Constitucional que al -
reformarse, incorporó de una forma global el bene. 
ficio que representa para los trabájadores el he? 
cho de adherirlos a este sistema. 

Con esta misma idea se reformó el ~ 
Capítulo III de la Nueva Ley Federal del Trabajo
en sus artículos correspondientes a la vivienda,
y en el mismo sentido lo dispone la Ley del Ins
t i t u t o d e 1 F o n d o N a c i o n a 1 d e 1 a V i v i e n d a p a r a lo s ------s'·"-'-''·+--;c 
Trabajadores en sus artfculos relativos (art. 5o), 
y así lo consideró el Le~islador desde un princi
pio en la Exposición de Motivos al decir: 

"Respecto del Patrimonio del Institu 
to, se propone se integre con el propio Fondo NacTo 
nal .de la Vivienda, de acuerdo con los lineamiento~ 
que establece el artículo 123 de la ·constitución P~ 
1 ítica de los Estados Unidos Mexicanos y que esta -
blecerá la Ley Federal del Trabajo, de aprobarse -
las reformas propuestas a ese H. Congreso por el -
Ejecutivo Federal, con las aportaciones en numera· -
rio, servicios y subsidios que proporcione el Gobier 
no Federal, con los bienes y derechos que adquiera-
por cualquier título y con los rendimientos que se-



La recaudación y el cobro de estos 
fondos se hacen a través de la Secretaría de Ha
cienda y Crédito POblico y de sus oficinas auto~ 
rizadas por ella, así como por ei Sistema Banca
rio Nacional. Se dispone que estas aportaciones 
deben de hacerlo los patrones bimestralmente, -
estos depósitos no causan ni impuestos, ni inte
rés. 

Las oficinas encargadas de recau -
dar estos fondos deberán de entre~a~ el total de 
los mismos en un plazo no mayor de quince días -
al Instituto, y éste deberá retener la cantidad
necesaria para sus operaciones diarias, y deposi 
tar Jo demás en el Banco Nacional de México, S .. A. 
quien a su vez deberá invertirla· en valores Gu -
bernamentales de inmediata realización, tal como 
lo ordena la Ley del Instituto en su artículo 43. 

- Los fondos recaudados de esta for
ma tienen varios fines, dentro de los cuales se-· -
encuentran principalmente: 

(16) Secretaría del Trabajo y Previsión Social.
Revista Mexicana del Trabajo.- Exposición
de Motivos e Iniciativa de la Ley del Insti 
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores.- Pág. 296. 



I.- Al otorgamiento de créditos 
para los trabajadores que sean titulares de depó 
sitos constituidos en el Instituto, para que -~ 
adquieran en propiedad una vivienda, para la -
construcción, reparación, ampliación o mejoras -
de sus habitaciones. 

II.- Para el financiamiento de con
juntos habitacionales destinados a ser atlquiri -
dos por los trabajadores. 

III.- Al pago de los depósitos que -
le corresponden a los trabajadores que h~n deja
do de ser sujetos de una relación laboral, al -
pago de los trabajadores que tengan más de diez
años sus depósitos en el Instituto y al pago que 
éste hace por concepto de jubilación o incapaci
dad total permanente o muerte del trabajador. 

IV.- Par.a cubrir los gastos de admi 
nistración, op~ración, vigilancia y las inversi~ 
nes de los inmuebles necesarios para el buen fuñ 
cionamiento del Instituto. (art. 42 de la Ley del 
Instituto). 

!.- Para el primer caso la Ley Fe
deral del Trabajo dispone, que cuando un trabaja 
dor se le concede un cfédito para que adq~iera ~ 
una vivienda, el 40% de sus depósitos acumulados 
en su favor, deberán de aplicarse de inmediato -
al pago inicial de dicho crédito, y durante la -
vigencia de este, se continuará aplicanao el mis 
mo porcentaje pero de las aportaciones que haga:" 
el patrón, conjuntamente con la cantidad que el
trabajador se haya comprometido pagar semanal o
quincenalmente para liquidar su crédito, deven-
gando un interés de un 4 %anual sobre saldos in
solutos. 

Cuando el crédito es para la adqui 
s1c1on o construcción de habitaciones, el plazo:
dice la Ley del Instituto, nunca deberá ser me-
nor de 1 O años, ni mayor de 20. (Art. 44 Ley del 
Instituto). 



Aún cuando la Ley no establece en
ningQn artículo determinado el porcentaje que d~ 
be de pagar el trabajador, de la investigación -
que realizamos llegamos a la conclusión que és -
te, está en relación directa con el monto del -
crédito otorgado, y éste a su vez se relaciona -
con el sueldo del trabajador, trátese de un sala 
rio mínimo, de un buen sueldo o de unos excelen~ 
tes honorarios. 

Para el salario mínimo se calculó
que no debe comprometerse más del 20 %de este, a 
menos que el trabajador demues1re tener otros in 
gresos, para los otros casos, se dejó a la voluñ 
tad de las partes la cantidad que debe cubrir el 
trabajador, calculando que en las inversiones má 
ximas no debe descontarse más del 25 % de los sa 
larios C(')rrespondientes. Para la ampliación, me~ 
joramiento de estas habitaciones, la Ley del Ins 
tituto indica que le corresponde fijar el plazo~ 
a 1 a Asamblea Genera 1. 

Consideramos importante y justa es 
ta Ley del Instituto cuando establece para el su 
puesto caso de incapacidad total o permanente o
muerte del trabajador se cubra su crédito con un 
seguro que lo libere a él, o sus beneficiarios -
de cubrir el saldo de su adeudo. 

II.- Al continuar analizando el ar 
tículo 42 fracción II de la Ley del Instituto, ~ 
ésta especifica en la citada fracción, un segun
do supuesto, esto es, para la inversión del pa-
trimonio del Instituto cuando se trata del finan 
ciamiento de la construcción de conjuntos habita 
cionales destinados a ser adquiridos por los tra 
bajadores y al cual se concede corno plazo máximo 
para pagar este tipo de créditos 18 meses, co- -
rrespondiendo a la Asamblea General fijar el in
terés que cause este tipo de prestaciones. 



La fracci6n II de esta norma se r~ 
laciona con el artículo 149 de la Ley Federal 
del Trabajo, al disponer éste en el segundo pá -
rrafo que la distribución de $tos créditos debe
hacerse equitativamente cuando se trata de lle -
varse a cabo en las distintas regiones y locali
dades del país, tomando en consideración: La ma
yor demanda y necesidades de habitación, dando -
preferencia a los trabajadores de bajos salarios 
la posibilidad de llevar a la realidad la cons -
trucción de estas viviendas, las cantidades apor .. · 
tadas al Fondo Nacional por estas regiones, así:' 
como el mayor namero ~e trabajadores que solici
ten créditos en todo el Territorio Nacional. 

El Legislador en su afán de regla
mentar hasta en los últimos extremos estas situa 
ciones, nos indica en su artículo respectivo de~ 
la Ley del Instituto, que al otorgar este tipo -
de prestaciones en cada región o localidad, se -
tomarán en cuenta el número de miembros de que -
se compone la familia del trabajador, el salario 
o ingreso conyugal si hay acuerdo entre las par
tes y las características y precios de venta de
las habitaciones disponibles, agregando además,
que cuando son muchas las solicitudes para este
tipo de prestaciones y todos con el mismo dere-
cho, éste, se otorgará mediante un sorteo y ante 
un Notario Público y en los lugares donde no - -
existan éstos, el sorteo se realizará con la - -
asistencia de los delegados o con las Comisiones 
Consultivas. ( Art. 47 de la Ley del Instituto ) 

Nuestro legislador también se preo 
cupó porque los créditos se invirtieran para los 
fines que fueron creados, en caso contrario es -
tos se darán por vencidos anticipadamente, con -
cretamente se habla cuando el trabajador enajena 
la vivienda o grava el inmueble que garantiza -
las prestaciones que le concedió el Instituto an 
tes de haberlo liquidado, o incurra en violacio~ 



También se péns6 en la posibilidad 
que el trabajador en el transcurso del tiempo en 
que estuviera pagando su crédito concedido con -
anterioridad, dejara de ser sujeto de una rela-
ci6n laboral, el Instituto le concede una pr6rro 
ga .de un año para que el trabajador siga cum- -~ 
pliendo con su obligación contraída, sin que en
este tiempo el capital prestado cause intereses, 
además se establece,que este término puede darse 
por vencido anticipadamente cuando el trabajador 
vuelve a ser sujeto de una relación de trabajo. 

Al continuar examinando la inver-
sión del patrimonio del Instituto, nos encontra
remos con la fracción III del Art. 42 de este or 
ganismo, que se refiere al pago de los depósitos 
que le corresponden a los trabajadores, este su
puesto abarca varias situaciones como son: 

a). - El pago que debe hacerse al -
trabajador cuando ha dejado de ser sujeto de una 
relación de trabajo por más de doce meses, sin -
que exista litigio pendiente y as, lo solicitare 
por escrito al Instituto el interesado. 

b}.- El pago periódico que debe -
hacer el Instituto al trabajador que no haya· -
hecho uso de su derecho de crédito después de 10 
años de haberse constituido el primer depósito. 

c).- El pago quehace el Instituto
por jubilación o de incapacidad total o muerte -
del trabajador. 

En caso de muerte del trabajador -
la entrega de los depósitos se harán directamen
te al que nombró beneficiario en el Instituto, y 
a falta de éste, a la viuda o viudo que mpenda -



económicamente del trabajadorfallecido, los as -
cendientes concurrirán conjuntamente con el con
yugue supérstite cuando dependan econ6micamente
del trabajador al momento de su muerte, a falta
de viudo o viuda, concurrirá la persona supérsti 
te con quien el derechohabiente vivió los últi ~ 
mos años antes de su muerte, o con el que tuvo -· 
hijos si vivieron en concubinato, excepto cuando 
e1 trabajador al morir existían varias relacio ~ 
nes de la misma especie, en éste. caso ninguna -
persona tiene derecho a nada, y como último caso 
en .este orden de prelación encontramos que la -
Ley indica que pueden retirar los referidos fon
dos los hijos que no dependan económicamente del 
trabajad6r, así como los ascendientes del mismo~ 

OBLIGACIONES DE LOS PATRONES Y.TRABAJADORES. 

· · · · · Son obligaciones de los patrones 
según lo establece la Ley del Instituto del Fon
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
en su articulo correspondiente las siguientes: -
Inscribirse e inscribir a todos sus trabajadores 
en este Instituto, dar aviso sobrelas altas y ba 
jas de sus trabajadores, así como los cambios de 
salarios.que· se realicen en la empresa los patro 
nes, pagar las aportaciones al Fondo Nacional de 
la Vivienda que le corresponden corno patrón, ha
cer los descuentos a que se haya comprometido P! 
gar el trabajador al Instituto, por el crédito -
que éste le concedió y que por ningún motivo de
berá de exceder más del 20 % cuando éste corres
ponda a un salario mínimo. 

En efecto el Reglamento indica que 
para efectuar este tipo de descuentos, el Insti
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, notificará al patrón, ¡:or correspon 
ciencia registrada, el nombre de su trabajador o~ 
trabajadores a quienes les haya adjudicado un -
préstamo, así como el importe de la amortización 



que el trabajador se· haya comprometido a 
pagar:a efecto de que la emp~esa le vaya descon-

· tando semanat· o quincenal mente de acuerdo con la 
periodicidad del pago de esta y para el cual el
Instituto enviará bimestralmente a los patrones~ 
que.tengan trabajadores en esta situaci6n, una -
fo r m a · a u to r i za da a · f i n de q u e ha g a·- e 1 r e f e r i d o -
descuento, esta· forma deberá contener· como mfni-
mo los datos siguientes: Nombre o cenominaci.6n so 
cial .del patr6n y su registro federal de causan~ 
tes, el domicilio del patr6n, la oficina autori-

. zada en la que se efectda el pago, fecha de emi
si6n, asf~como el número de semanas a quecorres
ponden estos, nombre y apellidos y registro fede 
ral de causantes de los trabajadores por quienes 
se efectúa el pago, número de préstamo, fecha y
fi rma del patrón· o su representante, se estable
ce que este pago debe hacerse en la misma fecha
en que el patr6n hace sus aportaciones del 5 % -
sobre los salarios· de sus trabajadores. 

Finalmente señalaremosalgunas obli 
gaciones que se indican en la Nueva Ley Federal~ 
del Trabajo~.tanto para los patrones, como para
los trabajadores, en el supuesto caso que los -
primeros· dan en arrendamiento las habitaciones. 

En la primera situación se mencio
na que la renta no podrá exceder del medio por -
ciento mensual del valor catastral de la finca o 
del 15 % del salario del trabajador como máximo, 
en igual forma.se apunta como obligación de la.
empresa mantener en condiciones de habitabilidad 
dichas viviendas, así como la obligaci6n de ha -
cer oportunamente las reparaciones necesarias. 

Para el trabajador la citada Ley -
especifica como obligaci6n pagar la renta, cui-
dar de las habitaciones corno si fueran de su pro 
piedad, avisar a la empresa sobre el deteriodo ~ 
que sufran éstas, desocupar estas habitaciones -



cuando termine la relación de trabajo~ a 
dar dentro de ·un plazo de 45 días, .usar las 
taciones unica y ·exclusivamente para. ese fin. 
no subarrendarlas. 

De esta manera hemos pretendido ha 
cer un modesto análisis de la estructura orgáni::
ca del· Instituto del Fondo Nacional de la Vivien 
da para los Trabajadores, de las atribuciones de 
sus órganos, de su patrimonio y de sus inversio
nes y hemos llegado a la conclusión que ha sido
loable el esfuerzo que han realizado conjuntamen 
te el Gobierno Federal con los factores de la--=
producción, al coordinar sus esfuerzos para la -
creación de un organismo que a unos cuantos anos 
de su nacimiento; ya existe en su haber bastan-
tes· conjuntos habitacionales, tanto en zonas ur
banas como en zonas rurales, que vienen a propor 
cionar-más viviendas y en mejores condiciones a::
los trabajadores. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DELA 

LEGISLACION BUROCRATICA EN MATERIA DE VIVIENDA 

Critica fué la situación que preva 
leció en materia de vivienda para los trabajado7 
res al Servicio del Estado antes y después de la 
Revolución de 1910, pues el Trabajador Burócrata 
vivfa en las mismas condiciones paupérrimas que
el obrero, jornalero, artesano, etc. 

Al triunfo de la Revolución y con
solidado el Gobierno, éste, comenzó a proporcio
narles mejores prestaciones a losgrupos laboran
tes, mediante· la elevación de salarios y otro ti 
po de prestaciones con cargo a la clase patro- -
nal, aunque en esta situación el Estadó, en su -
calidad de patrón continúo siendo el mismo, desa 



tendifindose de sus colaboradores.y.asf sucedió,~ 
que mientras los obreros y los campesinos con· 
nos capacidad iban superando día a.dfa .sus con 
cienes de vida, adquiriendo más derechos, el em 7 
pleado pQblico con más capacidad y mayores nece-
sidades soci"ales en atención a .sus labores que .. 
desempe~aban, permanecían al margen de estos me 
joramientos· olvidados del patr6n. 

Durante muchos anos el Trabajad 
Bur6crata se vió obligado a vivir en cubtcul6s 
privados de las más mínimas comodidades, en 1 ·····~··~·· 
l es q u e todo p a r e e í a n me n o s ha b i ta e i o n e s , n ·-·······:~····,.·.,.., ....... ~''°''~·· 
tamos refiriendo a las vecindades de heren 
lonial que vinieron a ser la morada de much 
mas personas por su precaria situación econó 
ca. 

En el transcurso del tiempo, el Es 
tado en la medida.de sus posibilidades a exten~T 
do la seguridad y el bienestar social en todos :
los órdenes y como es obvio, no podía dejar al -
margen al equipo humano que labora para él, en -
el desempeno de la función administrativa y es -
así como se a previsto en las diversas épocas la 
creación de instituciones jurídicas y sociales -
destinadas a eliminar la pobresa y proporcionar
u na me j o r s i tu a c i ó n e c o n ó mi e a a los traba j a dore s . 

Dentro de los principales oocumen -
tos relativos a las normasde protección y benefi 
cio para los trabajadores que prestan sus servi~ 
cios al Estado, nos encontramos ala Ley de Pen-
siones·Civiles y de Retiro del 12 de agosto de -
1925; a las sustanciales reformas de este mismo
ordenamiento publicados el 30 de diciembre de --
1947 y la Ley del Instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los Trabajadores del Estado de
fecha primero de enero de 1960. 

E~ 1~ cxp~s'ción <le motivos de la-



primera Ley anotada nos dice: "Es preocupac1on -
profunda·de·todo Estado contemporáneo, sin duda
alguna~ la de proteger al equipo humano que uti
liza en·.la realización de sus actividades. El em 
pleado público, como todo trabajador, está suje~ 
to al desgaste orgánico ocasionado por el tiem - , 
po,·a·la pªrdida de facultades Otiles al servi-
cio, o a la incapacidad prematura ... ", etc. {17) 

Durane variosaños estuvieron garan 
tizados con sus respectivas ~dificaciones los i~ 
terªses de los trabajadorespüblicos por la Ley~ 
de Pensiones· civiles, el Estatuto Jurídico de -
·lbs~Trabajadores al Servicio del Estado y otras
disposiciones, hasta que en 1960 .se establecio una 
iniciativa de Ley, tratando de salvaguardar de -
manera más estricta estos beneficios de los tra
bajadores al Servicio del Estado, con el propósi 
to de incorporar a la Constitución General de la 
República las garantías contenidas en la legisla 
ción·que hasta entonces tutelaba a los trabajado 
res del Estado. -

En la iniciativa de Ley enviada -
por el C. Presidente de la Repüblicaal H. Congre 
so de la Uni~n, en lo que se refiere a nuestro ~ 
tema leemos: "La adición que se propone al texto 
constitucional comprende los derechos de los tra 
bajadores y consagra las bases mínimas de previ7 
sión social que aseguren en lo posible, tanto su 
tranquilidad y bienestar, comolos de sus fami- -
lias, jornada máxima, tanto diurna como noctur -
na, descansos semanales, vacaciones, salarios, -
permanencia en el trabajo, escalafón para los as 
censos, derecho para asociarse, uso del derecho~ 
de huelga, protección ffi caso de accidentes y en
fermedades, así profesionales como no profesion! 

(17) LEY DE PENSIONES CIVILES Y DE RETIRO.- Exp~, 
sición de Motivos.- Publicado en el Diario
Oficial de la Federación, correspondiente al 
dfa 19 de agosto de 1925. 



les, jabilacidn, protecci6n en caso de invali- -
dez, vejez·y·muerte, centros vacacionales y de -
recuperación, HABITACIONES BARATAS, en arrenda-
miento o venta, así como las medidas protectoras 
para·las·mujeres durante el período de gesta- -
ción, en el alumbtamiento y durante la lactan- -
cia 11

• (18) 

Una vez que se obtuvo la adición -
del artículo 123 Constitucional con la reglamen
tación respecto a los servicios prestados por -
los trabajadores· al Servicio del Estado y en lo
relativo al tema leemos: Título Sexto 1

.- Del Tra 
bajo de·la Previsión Social.- Artículo 123.- El':° 
Congreso de la Unión, sin Contravenir a las ba-
ses siguientes, deberá expedir leyes sobre el --. 
trabajo, las cuales regirán: 

A}.- Entre los obreros, jornale- -
ros, empleados, domésticos, artesanos y, de 
manera general, todo contrato detrabajo: 

B).- Entre los Poderes de la Unióh, 
los Gobiernos del Distrito y de los Territorios;,; 
Federales y sus trabajadores: 

Fracción XI.- La seguridad social
se organizará conforme a las siguientes bases mf 
nimas: 

f).- Se proporcionará a los traba
jadores habitaciones baratas ei arrendamiento o -
venta, conforme a los programas previamente apr~ 
bados. 

Al mismo tiempo que fué enviada la 
iniciativa para adicionar al Artículo 123 de la-
(18) INICIATIVA DE REFORMA AL ARTICULO 123 CONS

TITUCIONAL. - Adición del Apartado B.-publi 
cado en el Diario Of iciRl de la FGderaci6n 
e 1 ü ·i ;;. :.i Je d ·¡ e 1 ' :d;· v ·::: d P. 1 9 6 O . 

d 



.Constituci6n'.y en ejerc1c10 de la facultad canee 
dida por la fracción primera del artículo 71 de:
nuestra Carta Magna el C. Presidente de la Repd
bl ica sometió a consideración del Congreso de la 
Unt6n la iniciativa de la Ley del Instituto de -
Seguridad y Servicios Sociales delos. Trabajado-
res del Estado. 

De los considerandos de esta Ley 
transcribimos'. lo siguiente: 

11 
..... Indudablemente los regfme -

nes anteriores realizaron fecundos y afortunados 
esfuerzos·en·favor de la habitaci6n barata para-

- ·1os~trabajadores del Estado;pero las limitacio -
nes naturales financieras, la acción recesariamen 
te incoordinada en ese campo durante las prime ~ 
ras·épocas,-el concepto limitado de la presta- -
ción de la vivienda misma romo tal, han impedido
que se obtengan todavía los mejores frutos y pr~ 
yecciones~ tarea que nos empeñamos en cumplir en 
la-medida de nuestras capacidades; y que se hace 
más factible con la expedición de esta nueva - -
Ley ..... 11

• (19) 

En ella se establece un capítulo -
especial de prestaciones sociales. A través de -
ellas se tiende a una superación de las condicio 
nes materiales de los trabajadores y de sus famT 
1 iares, que· los beneficios, mejore su medio am-~ 
biente·y sirva a la comanidad de que forma parte. 
También para satisfacer la demanda de los traba
jadores del Estado, se eleva el monto de los - -
préstamos hipotecarios, los que pueden ser con!e 
guidos hasta por cien mil pesos, tomando en cuen 
ta los límites afectables de los sueldos. -
(19) LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y ~tRVICIOS-

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.- -
Considerando de esta ~isma ley, publicada -
en el Diario Oficial correspondiente al día 
30 de diciembre de 1959. 



·· La Ley· Federal de.los.Trabajadores 
al Servi'cio· del Estado~ se publicó-en .el Diario
Oficia1 de la Federación el 28.de.diciembre de -

·1963, y de acuerdo con·su art'i"culo lo., rige pa
ra los Titulares de las Dependencias de los Pode 
res de la Unión, de los Gobiernos· del 'Distrito-y 
Territorios Federales y para una serie de insti
tuciones oficiales dentro de la cual :se encuen-
tra el Instituto Nacional de la Vivienda y de -
otros organismos descentralizados que tienen a·
su cargo funciones de servicio público. 

Por lo que se refiere a la aporta
ción de.habitaciones· para los trabajadores al -
Ser vi c i o de 1 · Estad o·, pre vi s ta · en el Ar tí cu 1 o - -
123, Fracción XI, inciso f, del Ppartado B de - -
n u es t r a Con s t i tu c i ó n , 1 a Le y Federa 1 de lo s T r a· b a . 
jadores al Servicio del Estado remitesu reglameñ 
tación a las Leyes especiales, como se infiere:
de la lectura del artfculo 43 Capftulo Cuarto, -
fracción VI incisos g y h quedicen: Artículo 43. 
Son obligaciones de los titulares a que se refie 
re el artículo lo. de esta Ley: ... , Fracción V1 
Cubrir las aportaciones que fijen las leyes esp~ 
ciales, para que los trabajadores reciban los b~ 
neficios de la seguridad y servicios sociales -
comprendidos en los conceptos siguientes: Inciso 
g) .- Propiciar cualquier medio que permita a los 
trabajadores de su Dependencia, el arrendamiento 
o la compra de habitaciones baratas. 

Por decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dfa 28 de diciembre 
de 1972, se adicionó el inciso h) dela fracción
VI, que dice: 

Inciso h).- Constitución de depósi 
tos en favor de los trabajadores con aportacio :
nes sobre sus sueldos básicos o salarios, para -
integrar un fondo de la vivienda a fin de esta--



blecer sistemas de financiamiento que· permitan -
otorgar a éstos~ crédito barato y suficiente pa
ra que adquieran en propiedad o condominio, habi 
taciones c6modas e higiénicas; para~~onstruirlai 
repararlas o mejorarlas o para el pago de pasi -
vos adquiridos por dichos conceptos. 

Las aportaciones que sehagan a di
cho fondo serán enteradas al Instituto de Seguri 
dad y Servicios Sociales de losTrabajadores del~ 
Estado, cuya Ley regulará los procedimientos y -
formas conforme a los cuales se otorgarán y adju 
dicarán los créditos correspondientes. -

Como ya se dijo anteriormente, la
Ley. Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado remite la reglamentación que nos· interesa 
a las leyes· especiales~ mismas que se ~ncµentran 
referidas en la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta
do, publicada en el Diario Oficial dela Federa-
ción el día 30 de diciembre de 1959. 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORESDEL ESTADO. 

Esta Ley, incorpor6 a los servido
res del Estado a un amplio régimen de seguridad
social, y constituye el más valioso beneficio ob 
tenido por ellos. 

Del contenido de '1'a misma·, podemos 
señalar en lo que a nuestro tema s~ réffere 16 .:: 
siguiente: 

Que la Direcci6n de Pensiones Civi 
les se transformó en un organismo público deseen 
tralizado, con personalidad jurídica y patrimo ~ 
nio propio, con domicilio en la Ciudad de México 



e y cuyos beneficiarios gozarán de las estipulacio 
nes,que obligan al Instituto y que por lo que _:
respecta é nuestro tema podemos se~alar la de -
conceder crédito para adquirir en propiedad, ca
sas, o terrenos destinados a la cnnstrucción de -
ellas, siempre que sean para habitación familiar 
del trabajador, otra obligación no menos impar -
tante es-aquella que se refiere al arrendamiento 
de·habitaciones económicas pqrtenecientes al !ns 
tituto, el ·cumplimiento de estas prestaciones si 
ha venido acelerando al construir cada día más -
unidades multifamiliares. 

En el capítulo sexto de esta ley -
del I S S S T E , nos da la pauta de la importan 
cia-concedida a la escacez de viviendas, ya que:
esta se dedica exclusivamente a regular los sis
temas adoptados por el Institutopara ayudar an -
lo posible a combatirla, estando formado dicho -
cap,tulo por cuatro secciones que se refieren a
las Habitaciones para los Trabajadores, Présta -
mas Hipotecarios, Exención de Impuestos y el Fon 
do de la Vivienda respectivamente. 

En el artículo correspondiente en
contramos establecido que el Instituto venderá a 
los trabajadores las casas quepara el efecto ad
quiera o construya y que naturalmente estas ope
raciones se harán a precios razonables que no -
signifiquen un demérito para el capital o a las
legales ganancias del Instituto, pero que no lle 
guen a significar un negocio lucrativo en perjui 
cio de los trabajadores y siempre en las candi :
cienes y plazos que sea permitida, previo cálcu
lo al sueldo devengado por el b eneficiario en -
un plazo que nunca excederá ce 15 años. 

El contrato respectivo puede hacer 
se con garantía hipotecaria, con reserva de domi 
nio o bien de promesa de venta. 



El trabajador tiene derecho a oc 
par la casa. una vez firmado el contrato, y al 
terminar los pagos que incluyan capital e 
ses, se otorgará la escritura definitiva 
ceda. 

En caso de existir rescisión d 
contrato respectivo se establece como benefic -0~ 
y protecci6n al trabajador, con la condición de
que hubiere cumplido puntualmente la obligación~ 
de cubrir sus abonos y siempre que sea después -
de cinco años de celebrado el contrato, tendrá -
derecho a· recibir el remanente de la liquidación 
por venta en subasta pública del inmueble que -
ocupaba, en el supuesto caso de que no hubiera -
transcurrido los cinco años yse rescinde el con
trato, sólo recibirá la diferencia entre lo abo
nado y .lo que debe computarse a favor del Insti
tuto por concepto de renta, que al efecto, se es 
tipulará previamente al otorgamiento de la escrT 
tura. Los honorarios notariales será a prorrata~ 
los impuestos y gastos a cuenta del comprador. 

El Instituto puede adquirir y urba 
nizar los terrenos que destine a formar unidades 
de habitaciones que serán complementadas con los 
servicios sociales indispensables. En caso de -
arrendamiento, la Junta Directiva fijará las con 
diciones tomando en cuenta los intereses de los~ 
contratantes, pero procurando al máximo benefi-
cio de los trabajadores. 

Con relación a los Préstamos Hipo
tecarios; tienen derecho a estos: a).- Los-traba.:.:,. 
jadores contribuyentes al fondo del Instituto,- -
que tengan más de seis meses contfnuos de servi~ 
cio; b).- Los pensionistas. 

Los préstamos hipotecarios se des
tinarán para adquirir terrenos, para construfr -
casas-habitaciones que servirán a los trabajado-



res o, par a· ad qui r i r e á s a y t ha 
cer mejoras, reparaciones o re ifuir de adqutrtr= 
gravámenes a las viviendas familiares de los tra 
bajado res. 

En el caso de comprar terreno, 
lo se autoriza si éste mide, siete metros de 
frente y ciento veinte metros cuadrados de sup~r·,~:é'~''~''S'ci"' 
ficie como mfnimo. · 

Tratándose de comprar casas~ 
ta requiere reparaciones se retendrá la c 
para garantizar su ejecuci~n. ~ caso· deco 
ciones, no se autorizarán sino mediante 1 
bación correspondiente de la sección té 
Instituto. ' 

En ningún caso se otorgará 
dita para cualquier opeaci6n que incluya 
trucción de casa de productos. 

Las cantidades que se presten a -
los trabajadores, estarán condicionados al impo.r_ 
te del sueldo ó sueldos básicos oficiales de que 
disfrute el solicitante, pues nunca se podrá des 
contar más del 50 % de ellos, salvo casos espe ~ 
ciales, cuando el trabajador justifique tener -
otros ingresos permanentes que puedan computarse 
para la amortización del préstamo~ y tomando en
cuenta el monto del crédito queno podrá exceder
de la cantidad de $ 100,000.00 aún tratándose de 
préstamos mancomunados. 

Se limitará el préstamo al 85 % --
del valor señalado en el avalúo respectivo, praf._ 
ticado por un perito del Instituto; si se tiene
derecho a menor cantidad que el monto del 85 % -
antes mencionado, se podrá otorgar garantía adi
cional por el faltante, para obtener hasta el --
100 % de dicho avalúo. En caso de que el solici-



tante no estª conforme· con el avalOo que fije 
valor comercial del inmueble: tiene' derecho a 
nombrar ·a otro perito y en caso· de descrepancia, 
la Junta Directiva resolverá en definitiva 
que corresponda. 

Los préstamos hipotecarios a 
de no tener otro fin que el servicio ·a los 
jadores, causarán un interés que en ningún caso 
excederá del 9 % anual sobre saldos insolutos. 

Para liquidar los préstamos hipote 
carios o derivados de los contratos celebrados ~ 
para obtener casa-habitación y cuyas partes sean 
el Instituto y los trabajadores del Estado, cu -
yos créditos no fueren cumplidos por fallecer el 
beneficiario, serán cubiertos por un fondo que -
al efecto constituirá el Instituto. Este fondo -
será reglamentado en su constitución y aplica- -
ción por la Junta Directiva. Las aportaciones de 
los acreditados a este fondo no se devolverán en 
ningün caso. En caso de que alguna persona acre
ditada deje de pertenecer al servicio del Esta -
do, sin que hubiere liquidado su adeudo, tiene -
derecho, previa solicitud, a un plazo de seis me 
ses para reiniciar sus abonos; el ~eudo que acu~ 
mule durante este lapso, se liquidará en el pla
zo que le conceda la Junta Directiva. 

Cuando los fondos administrados por 
el Instituto sean para adquirir o construir ca -
sas, para la habitación familiar del propio traba 
jador, quedarán exentas de todo los impuestos fií 
cales desde el momento en que se adquieran o - ~ 
construyan, y durante el término que dure insolu 
to el crédito respectivo. Los contratos que se ~ 
refieren a estas operaciones, también gozarán de 
exención en el Distrito y Territorios Federales. 
Se pierde esta prerrogativa cuando el trabajador 
enajena o destine a otros fines el inmueble. 
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El Fondo de.la Vivienda.viene a .... 
constitu'ír una· nueva linea-.de crªdito que tiene .. 
por objeto establecer y operar sistemas de finan 
ciamiento que permiten a.los trabajadores del Es 
tado obtener una prestación suficiente para ad .. ~ 
quirir en propiedad una casa o habitaciones, o .. 
para la construcción, reparaci6n, .ampliación o .. 
mejoras de estas~ y para el pago de pasivos con .. 
trafdos por los conceptos citados· y· de una mane
ra general cuando se trata de coordinar y finan
ciar programas de conjuntos habitaci~nales desti 
nadas a ser adquiridos por los t~abhj~dores, es~ 
tableciendo esta Ley del Instituto de Seguridad= 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es .. 
tado en su articulo respectivo para este tipo de 
financiamiento, la obligación para él que constr!!_ 
y a de a d q u i r i r c o n p re fe re n c i: a ,1 a s m a te r i a s q u e - -
provengan de las empresas ejidales, cuando se en 
cuentren en igualdad de circunstancias tanto en~ 
calidad como en precio. 

Es también finalidad del fondo de
este Instituto, pagar a los trabajadores o a sus 
beneficiarios cuando no hayan hecho uso de sus -
dep6sitos acumulados con diez años de anteriori
dad o en caso de muerte del trabajador, incapaci 
dad total permanente, jubilaci6n. -

También es obligación del Fondo cu 
brir los gastos que ocacione la administración ~ 
del Instituto, así como la operación y vigilan-
cia del mismo, la inversión de los inmuebles es
trictamente necesarios para el buen funcionamien 
to del Instituto y las demás erogaciones necesa7 
rias para tal fin. 

Tiene derecho al beneficio citado, 
todos los trabajadores que estén al servicio de
l os Poderes de la Unión; de los Gobiernos del
Disfrito'y de los fe~ritorios Federales; de l~s
organfsmos queesten sujetos al rfg1men juridico
de la Ley Federal de los Traba~adores al Servicio 
del Estado y -



que además estén incorporad6s)i los beneficios "' 
de esta ley, así como los trabajadores de con~ -
fianza y eventuales de las mismas mtidades y or
ganismos públicos. 

Cuando un trabajador solicita y ob 
tiene un crédito, el 40 % de los depósitos acumü 
lados en su.favor se aplicarán de inmediato com~ 
pago inicial del crédito concedido y durante la
vigencia de éste se continuará aplicando el mis
mo porcentaje. Cuando se ha liquidado el crédito 
solicitado, el Estado en su calidad de patrón, -
continuará con las aportaciones para integrar un 
nuevo .depósito en favor del trabajador. 

Cuando se trata de crear programas 
de financiamientos para casas habitaciones desti 
nadas a ser adquiridas por los trabajadores, o~ 
para la adquisición, construcción, reparación, o 
mejoras de las mismas, o para la compra de terre 
nos en donde.se construyan estos conjuntos habi: 
tacionales, es la Junta Directiva del Instituto
la que fija el monto de estas operaciones, tra-
tando de que se hagan equitativamente, tomando -
en cuenta su adecuada distribuciónentre los di-
versos grupos de trabajadores, así como entre -
las distintas localidades del país.En atención a 
este criterio se determinarán las cantidades gl~ 
bales designadas en las distintas regiones y lo
calidades del país. 

Para la aplicación de los recursos 
del Fondo Nacional de la Vivienda es necesario -
tomar en cuenta ciertas circunstancias como son: 
La demanda de habitaciones, las recesidades de vi 
viendas dando preferencia a los trabajadores de~ 
más bajos salarios, en las diversas regiones do~. 
de se·soliciten estos créditos, la posibilidad~ 
de llevar a la práctica estos programas de cons
trucción de habitaciones, el monto de los depósi 
tos provenientes de estas regiones y localidadei 



del paf s y el namero de trabajadores que 
ficien con este financiamiento. 

De igual forma, tambié~ se seílala~ 
en el art1culo respectivo de esta leyque estamos 
comentando, que para otorgar y fijar los crédi :
to a los trabajadores en cada regi6n o localidad 
se tomará en cuenta el número de miembros que -
componen la familia del trabajador, el sueldo, -
el ingreso conyugal si hay acuerdo entre las par 
tes que hagan uso de este derecho, así como las7 
características y precios de venta de estas habi 
taciones di?ponibles. -

Cuando en un grupo de trabajadores 
existen varios con el mismo derecho, los crédi -
tos individuales se asignarán mediante un sorteo· 
y ante un Notario PQblico. 

Los créditos ~tenidos de esta far~ 
ma pueden darse por vencidos anticipadamente - ~ 
cuando los deudores, sin consentimiento del Ins~ 
tituto enajenan la vivienda, gravan el inmueble
que garantiza el pago de las prestaciones, o in
c u r r a n en v i ó 1 a ci o n e s a 1 a ·s · c l á u s u 1 a s c o n t en fd a s 
en el contrato previamente aceptados. 

Los créditos que otorga el Institu 
to to a los trabajadores deberán de estar cubier 
tos por un seguro para los casos de incapacidad:
total permanente y muerte del trabajador, que lo 
libera al mismo o a su beneficiario dela obliga
ci6n contraída por el préstamo que solicitó, el
costo de este seguro será con cargo al Institu -
to. 

Para los casos de pensión o jubil~ 
c1on, incapacidad total permanente y muerte del
trabajador, se entregarán el total de los depósi 
tos constituidos en su favor en el Instituto al
trabajador .. Para el caso de muP.rte del titular -
d f.: E~ s t e s; ~ .; · f' 6 :; i t r,i ~: ~: e e ,.., '.; ~, .:: g a ;··· á n a ·1 a s s i g u ·¡ e n -



tes personas y en siguiente orden: Al beneficia
rio designado en el Instituto, a la viuda o viu
do, .a los hijos que dependan econ6micamente del
trabajador en el momento de su muerte, los que -
concurrirán conjuntamente con el cónjugue supérs 
ti te. · -

A falta de viudo o viuda los aseen 
dientes concurrirán con la persona supérstite -~ 
con quien el derecho habiente vivió los últimos
cinco años anteriores a su muerte y en el caso ~ 
de que al morir el trabajador existieran varias
relaciones en las mismas circunstancias, ninguna 
tendrá derecho a la entrega dedichos depósitos.
' tabien pueden retirar los depósitos señalados,
siempre y cuando no existan las personas citadas 
con anterioridad, los hijos que no dependan eco
nómicamente del trabajador fallecido y los aseen 
dientes que no dependan econ6micamente del traba 
jador. Estos depósitos están exentos de toda cla 
se de impuestos y no pueden ser causa de cesión~ 
o embargo, excepto cuando se trate de créditos -
otorgados con cargo al fondo. 

Se considera que un trabajador ha
dejado de presta~ _sus servicios al Estado, cuan
do a transcurrido como mínimo un período de doce 
meses sin laborar en ninguna de las entidades u
organismos públicos, ya sea por suspensión tempo 
ral o cese, salvo e1 caso que exista litigio pen 
diente sobre la subsistencia de su designación o 
nombramiento. Cuando se encuentra en esta situa
ción y además hubiere recibido un préstamo del -
Fondo, se le otorgará una prórroga como máximo -
de 12 meses, el cual se dará por terminado anti -
cipadamente cuando el trabajador vuelva a pres-
tar sus servicios a alguna de las entidades u or 
ganismos públicos, en tanto estos organismos se~ 
guirán haciendo sus depósitos del 5% sobre los -
sueldos de sus trabajadores, aún de aquellos que 
disfrutan de licencia por enfermedad, así como
de aquel los que sufran suspensión temporal de los 



efectos de sus nombramientos, y :solame'nte se sus 
penderá esta obligación cuando cese la relacian:
del trabajo y as'i lo compruebe· el· Instituto. · 

El trabajador quedeja de prestar -
sus serv1c1os al Estado tiene derecho a optar -
por la devoluci6n ~e sus dep6sitos o por la con
tinuación de los mismos en el Instituto, y si de 
sea continuar con sus dep6sitos en el lnstituto:
debe solicitarlo por escrito dentro de un plazo
de seis meses contados a partir de la fecha en -
que se considera que ha dejado de prestar sus -
servicios al Estado. 

En el caso de continuar voluntaria 
mente, este termina por la reanudación de servi:
cio en alguna entidad u organismo pdblico; por -
declaración expresa al Instituto y firmada por -
el trabajador y cuando el trabajador deja de - -
constituir los depósitos durante un período de -
seis meses. Los derechos de los titulares. de los 
depósitos constituido en el Instituto en favor -
de los trabajadores o de sus beneficiarios pres
criben en un plazo de cinco años. 

Cuando un trabajador se pensiona o 
se jubila y desea seguir perteneciendo volunta-
riamente al Fondo del Instituto, éste le descon
tará de su pensión las aportaciones que le corres 
pondan al trabajador. -

Cuando se ha otorgado un crédito -
para la adquisición en propiedad de una casa o -
habitación, o para la construcción, reparación,
ampl iación o mejoras de habitaciones, estos cré
ditos devengarán un interes deun 4 % anual sobre 
saldos insolutos. En cuanto al plazo para el pa
go de estos créditos, cuando~ trata de adquisi
ción o construcción de habitaciones, el plazo -
nunca será menor de 10 anos y como máximo 20 
años. Para el caso de reparaci6n~ ampliaci6n o -



podrán fijar plazos m~nores-y 
Junta Directiva señalarlos. 

, •. :¡ 

Cuando se trata de financiamientos 
de .conjuntos habitacionales destinados a ser ad
quiridos por los trabajadores corresponde también 
a la Junta Directiva fijar la tasade interes y - . 
un plazo máximo de 18 meses para elpago de esta 
habitaciones. 

FUNCIONES Y ORGANIZACION DEL INSTITUTO. 

El Instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los Trabajadores del ~stado, se 
¿~nstituy6 con personalidad jurídica propia para 
interponer en todo acto que en defensa de sus de 
rechos e intereses haga, y sólo podrá desistirse 
de las accio·nes intentadas o de los recursos in
terpuestos por él, previa autorización expresa -
que para tal acto otorgue el Gobierno Federal, -
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, lo mismo, para dejar de interponer 
las acciones y recursos que le conceden las le - ~~~~ 
yes. 

FUNCIONES DEL INSTITUTO. 

Las funciones principales del Ins
tituto serán con miras a satisfacer los diversos 
servicios que la ley establece como son: Otorgar 
y administrar los diversos servicios a su cargo, 
vigilar la concentración de las cuotas, aporta -
ciones y demás recursos del Instituto, otorgar -
jubilaciones y pensiones a su cargo, invertir -
los fondos de acuerdo con las disposiciones que
establece la ley, realizar toda clase de actos -
jurídicos y celebrar los contratos que requiera
el servicio, adquirir los bienes muebles e inmu~ 
bles necesarios para la realización de sus fines 
organJzar sus dependencias y fijar ·1a estructura 



y funcionamiento de las mismas, que previamente
establecerá los reglamentos expedidos con ·base .. · 
en su reglamentación fundamental, estas son de .. 
una manera general las principales atribuciones
tjue la ley del I S S S T E. le concede a dicho -
organismo. 

ORGANIZACIONDEL INSTITUTO~ 

A).- Junta Directiva. 

El Instituto estará integrado admi 
rlfstrativamente pór una Junta Directiva, el Di ~ 
~ector General y la Comisi6n Ejecutiva ~l Fondo
de la Vivienda. La primera se integrará con sie
te miembros de los cuales uno será expresamente
riombrado por· el Presidente de la RepQblica que a 
la vez fungirá· como Director General, tres más .
serán designados· por la Secretaria de Hacienda y 
Cr@dito POblico y los Cltimos tres por la Federa 
ct6n de Sindicatos de Trabajadores al Servicio ~ 
del Estado·.·E1· Director General será al mismo -
ttempo quien debe presidir a la Junta Directiva. 

Los integrantes de la Junta Direc
tiva, salvo el Director de la misma, no podrán -
ser al mismo tiempo empleados o funcionarios del 
propio Instituto y durarán en su representación
mientras no sea revocada su designación, que s6-
lo podrán hacerlo libremente aquellas personas a 
quienes representen. Cada miembro propietario -
tiene un suplente, excepto el Director General. 

. Corresponde a la Junta Directiva,
planear las actividades del Instituto, decidir -
sobre el monto y tipo de inversiones que se deba 
realizar, conceder, negar, suspender~ modificar
Y revocar las jubilaciones y pensiones, en los -
términos que señala esta ley del I S SS TE, -
nombrar y remover al personal de base y de con -

--- ---



fianza del Instituto, a propuesta del Director,
aprobar y poner en vigor los reglamentos interio 
res, económicos y de servicios médicos del InstT 
tuto, establecer y suprimir delegaciones o agen:-
cias del Instituto en los Estados y ·Territorios
Federales, conferir poderes generales o ·especia-

10 les, de acuerdo con el Director, examinar para -
su aprobación o modificación 1 os balances anua-
les, los presupuestos de ingresos y egresos y el 
plan de labores del Instituto, conceder licen- -
cias a los Consejeros y proponer al Ejecutivo Fe 
deral los proyectos de reformas a esta ley. -

Tambi§n le corresponde a la Junta~ 
Directiva en relación con el Fondo de la Vivien
da, examinar y aprobar el presupuesto de ingre-
sos y egresos, así como los planes de labores y
de financiamientos del fondo para el si"guiente ...... 
año, examinar y aprobar dentro de los primeros -
cuatro meses del año losestados financieros que
r es u 1 ten de la opera e i ó n anterior , con moti v o de 1 -
último ejercicio, establecer las reglas para el
otorgamiento de créditos y para la operación de
los depósitos relacionados con el fondo, exami -
nar y aprobar anualmente el presupuesto de gas-.
tos de administración, operación y vigilancia -
del fondo, los cuales no deberán de e<ceder del -
uno y medio por ciento de los recursos totales -
que maneje, determinar las reservas que deban -
constituirse para asegurar la operación del fon
do y el cumplimiento de los demás fines y oblig'ª
ciones del mismo. Estas reservas deberán de in
vertirse en valores de instituciones gubernamen
tales, vigilar que los créditos y los financia-
mientas que se otorguen se destinen a los fines
para los que fueron concebidos y en general rea
l izar todos aquel los actos u operaciones autori
zadas por esta ley y los que fuesen necesarios -
para la administración o gobierno y el buen fun
cionamiento del Instituto. 



Las resbluciones de la Junta Di~
rectiva serán revisadas a solicitud de parte in 
teresada y dentro de los quince días siguientes 
de haberse dictado esta, si la Junta sostiene -
su criterio, el afectado puede acudir ante la -
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, den-
tro de los 15 días siguientes para que esta die 
ta su resolución, que será definitiva. 

B).- DIRECTOR GENERAL. 

El Director General tendrá las -
obligaciones y facultades que en '.Una forma su-
cinta enumeramos a continuación: Será el repre
sentante y ejecutor de la Junta Directiva y en
general del Instituto, de sus· funciones debe -
presentar un informe anual al Institutito, fir
mará la participación del Instituo en todo docu 
mento, escritura, título de propiedad, contrato, 
etc., previa autorización expresa de la Junta~ 
para delegar ésta facultad, podrá resolver bajo 
su inmediata y directa responsabilidad los asun 
tos que por su importancia y urgencia lo ameri~ 
ten y que sean de la competencia de la Junta Di 
rectiva, a la cual deberá rendir cuentas a la ~ 
mayor brevedad posible, formulará y presentará
ª discusión y aprobación. de esta Junta, el re""
sultado de la gestión anterior y el presupuesto 
de i n g res os y e gr es os , a s í c o m o e 1 pl a n de t r a b a 
jo para el: siguiente ejercjcio anual y de una~ 
manera general todas las facultades que para el 
debido funcionamiento fijen los reglamentos o -
le otorgue la Junta Directiva. 

El Instituto contará con los Sub
directores que nombre la Junta Directiva y que
tendrán como función auxiliar en sus atribucio
nes y ejercer en su caso los derechos que le co 
rresponden al Director General, una vez que la 
Junta determine quien de ellos debe sustituirlo 



~LA COMISION EJECUTIVA DEL FO 
DO NACIONAL DE LA VIVIENDA. 

La Comi.sión Ejecutiva del Fondo -
ivienda, estará integrada por 5 miembros 

de os cuales uno es designado ¡nr la Junta Di-
rectiva a propuesta del Director General del -
Instituto, considerado como Vocal Ejecutivo de
la Comisión, corresponde a la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público nombrar a dos vocales
más y los dos restantes son nombrados a propues 
ta de la Federación de Sindicatos de los Traba~ 
jadores al Servicio del Estado, los Vocales ci
tados tendrán su suplente. IB Ley prohibe que
los vocales de la Com.isión Ejecutiva formen par 
te de la J~nta Directiva, o de tener algún otr~ 
cargo en el Instituto. 

Los Vocales de la Comisión Ejecu
tiva, sólo podrán ser removidos de sus 1 cargos ~ 
por las personas que los hayan designado y si -
así lo pidieren estas. 

La Comjsión Ejecutiva tiene la -
obligación de sesionar cuando menos una vez por 
semana y estas sesiones serán validad con la -
asistencia de tres de sus miembros cuando menos 
y en la cual uno será Vocal Ejecutivo y el otro 
representante de la Secretaría de Hacienda y -
Crédito Público, la decisión se tomara por ma-
yoría de votos de los presentes, teniendo el vo 
to de calidad el Vocal Ejecutivo, en caso de em 
pa te. · -

Corresponde a la Comisión Ejecuti 
va, como órgano del Instituto manejar los fon-~ 
dos de la vivienda, así como decidir a propues
ta del Vocal Ejecutivo las inversiones de los -



del fondo, resol 
ver sobre las operaciones del fondo excepto .. :-
1quel los que por su importancia, se reserben a
la Junta Directiva quíen deberá acordar lo que
proceda dentro de los quince días siguientes -
después de hecha la solicitud correspondiente,
examinar y aprobar los presupuestos de ingresos 
y egresos, los planes de labores y de financia
mientos que presente la Junta Directiva, así co 
mo los estados financieros y el informe de acti 
vidades formuladas por el Vocal Ejecutivo, sorne 
ter a la aprobación de la Junta Directiva el -~ 
presupuesto de gastos de administración, opera
ción y vigilancia del fondo, los cuales no debe 
~án de exceder del uno y medio por ciento del :
total de los recursos que se administren, prop~ 
ner a la Junta Directiva las reglas para el - -
otorgamiento de créditos y por lo que se refie
re a los depósitos señalados ~n esta ley. · 

Al Vocal Ejecutivo de la Comisión . 
Ejecutiva le corresponden las siguientes atribu 
ciones: Asistir a las sesiones de la Junta o;-:
rectiva con voz, pero sin voto, ejecutar tanto
los acuerdos de la Junta Directiva, como los de 
la Comisión Ejecutiva que se relacionen con el
fondo, presentar anualmente a la Comisión Ejec~ 
tiva dentro de los dos primeros meses del año -
siguiente, los estados financieros y el informe 
de actividades del ejercicio anterior, presen-
tar a la Comisión Ejecutiva, a más tardar el úl 
timo de septiembre de cada año, los presupues-:
tos de ingresos y egresos, el proyecto de gas-
tos y los planes de labores y de financiamien-
tos para el año siguiente, también le correspo~ 
d e c o n o c e r a l a e o m i ~; i ó n E j e e u t i v a e 1 i n f o r m e -
mensual que sobre las actividades de ésta, debe 
rendir la propia Comisión, así como someter a -
consideraci6n de la citada Comisión, la aproba
ción de los proyectos concretos de financiamie~ 
tos, estas son ~ntre otras las µrincipales fun-



En principio. el patrimonio del 
In~tituto (ISSSTE) se constituy6 con las propie 
dádes, posesiones, derechos y obligaciones que:
integraban la Dirección de Pensiones Civiles, -
con las aportaciones de los trabajadores y pen
sionistas, con la contribución de las entidades 
y organismos públicos, con el importe de los -
créditos e intereses a cargo de los trabajado-
res en fabor del Instituto, con las rentas, -
plusvalía ¡ demás utilidades que se obtengan de 
acuerdo con las inversiones, con las donaciones 
herencias y legados quese hicieren en favor del 
Instituto, así como los muebles e inmuebles que 
las entidades y organismos públicos destinen -
y entreguen al Instituto. 

Como una prevención establece la
p ro pi a Ley , que 11 e g ad o e 1 caso que los recursos 
financieros del Instituto fueren insuficientes
para cubrir las obligaciones contraídas por él, 
las diferencias serán cubiertas por las éntida
des y organismos a cuyos trabajadores esté des
tinado elfuncionamiento de este servicio públi
co, en la proporción que corresponda según los
beneficios que a ellos pertenezcan. 

Como ya se dijo en páginas ante-
riores al modificarse el artículo 123 apartado
B, fracción XI, inciso f de la Constitución; ar 
tículo 43 fracción VI, inciso g y h de la Ley~ 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado, esta situación también vino a modificar -
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios -
Sociales de los Trabajadores del Estado, entre
otros al Capitulo VI Sección Cuarta, al adicio-

.-.:::;.; 



narse a esta parte una nueva secci6n denominada -
Fondo de la Vivienda, esta secci6n viene a consti 
tuir un nuevo recurso que se constituye princi-= 
palmente según lo establece el artículo 54 C de -
esta sección, con las aportaciones que las entida 
des y organismos públicos hacen al Fondo de la VT 
vienda por el equivalente de un 5% sobre los sueT 
dos básicos o salarios de sus trabajadores, con = 
los poderesyderechos adquiridos por cualquier tí
tulo y con los rendimientos que se obtengan de -
las inversiones de los recursos citados. 

I N V E R S I O N E S . 

En relación a la inversión de las -
reservas del Instituto, debemos decir que la ley
del ISSSTE establece, que las inversiones deben
de hacerse dentro de las mejores condiciones de -
seguridad, rendimiento y liquidez. En relación a 
su cuantía la citada ley estableceun sistema limi 
tativo, tal como lo observamos de la trañstrip--= 
ción del artículo 123, fracción II y III de la -
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia
l es de los trabajadores del Estado, que se rela-
ciona con el tema de la vivienda que estamos estu 
diando y que dice: -

Artículo 124.-Las reservas se inver 
tiran: 

Fracción 11~ Hasta en un 40% en la 
adquisición, construcción o financiamiento de ho~ 
p1tales, sanatorios, materinidades, dispensarios, 
almacenes, farmacias, laboratorios, casas de repo 
so, HABITACIONES PARA LOS TRABAJADORES y demás -= 
muebles e inmuebles propios para fines del Insti
tuto; 

Fracción III .- Hasta un 25% en prés 
tamos hipotecarios que se regirán por las disposT 



..... ··... Por lo que respecta al Fondo de la· 
V fv ie n da , 1 a l e y d e 1 I n s t i t u t o e s ta b 1 e c e e n s u -
artículo correspondiente que se destinará en su
integridad, al otorgamiento de créditos a los -
trabajadores que sean títulares de depósitos - -
constituidos en el Instituto, o para la adquisi-
ción en propiedad de una vivienda, ó a la cons-
trucción, reparaci6n, ampliación o mejoramiento
de sus habitaciones; ó al financiamiento de con
juntos habitaciónales destinados a ser adquiri-~ 
dos por los trabajadores mediante los créditos -
que otorgue el Instituto, asi como al pago de -
los depósitos que les corresponden a los trabaja 
dores, operación y vigilancia del fondo en los ~ 
términos de esta ley; a la inversión de los in-
muebles estrictamente necesarios para el cumpli
miento de sus funciones y las demás erogaciones
necesarias relacionadas para tal objeto. 

En res ú me n , d e be m o s in di c ar que en -
principio fué crítica la situación que prevale-
ció en materia de vivienda para los trabajadores 
del Estado, pero a medida que a avanzado el tiem 
po, esta relación a cambiado, primero al expedir 
se la Ley de Pensiones Civiles y de Retiro, pos~ 
teriormente al reformarse y adicionarse el artí
culo 123 de nuestra Carta Magna con el apartado
B, elevandose de esta manera a norma constitucio 
nal dicha prestación y que después reglamentó la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia 
les de los Trabajadores del Estado en el capítu~ 
lo sexto, integrado por cuatro secciones, inclu
yendo la última reforma y adición efectuada en -
1972, secciones que reglamentan en sus diferentes 
numerarios, la obligación que tiene el Estado en 
su calidad de patrón, de proporcionar viviendas
cómodas e higiénicas a sus trabajadores. 





LA IMPORTANCIA DEL FIDEICOMISO 
AL PROBLEMA DE LA VIVIENDA. 

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS DE INTERES 

PROYECClON DEL PROGRAMA FINANCIERO· DE 
1971 a 1980. 



PROBLEMA DE.LAVIVIENDA. 

El programa finaciero de vivienda, 
tiene su origen en una acción puramente guberna 
mental, y está apoyado en las facultades que -~ 
tiene el Estado para orientar la inversión pQ-
bl ica, y en la improrrogable necesidad de crear 
viviendas de interés social, a un bajo costo, -
que se encuentre al alcance de los sectores de
escasos recursos económicos, para lo cual fue -
necesario crear un patrimonio destinado a !ste; 
fin. 

Con fecha 10 de abril de 1965, na 
ci6 uno de los más importantes fideicomisos qui 
a más de diez años de haberse originado, ha de
jado ya datos concretos de su existencia y pri~ 
meras experiencias que sobre este particular se 
ha l agrado. 

En efecto, en lafecha citada el -
Gobierno Federal por conducto de~ Secretaria -
de ~acienda y Crédito Público, en su carácter -
de fideicomitente, constituyó un fondo en fidei 
comiso en el Banco de México, S.A., designado~ 
corno institución fiduciaria, mediante la asigna 
ción de recursos presupuestales por la suma de~ 
100 millones de pesos, al que se le denomino -
Fondo de Operación y Descuento Bancario a la Vi 

• vienda (FOVI). Como dicha aportación se duplT 
có en junio del mismo año, debido a otros crªdf 
tos conseguidos, los recursos patrimoniales deT 
Fondo se elevaron a la suma de 200 millones de
pesos. 

Dentro de los principales objeti
vos de este organismo (FOVI) se encuentran los
siguientes: Otor~ar apoyo financiero a las ins~ 
tituciones de crédito, mediante préstamos y eré 



ditas relacionados con operaciones hipotecari~~
para la vivienda de interés social; fijar las -
características de los créditos que los bancos
otorqan en relación con la vivienda, en cuanto~ 
al importe,plazos y demás cargos que hayan de -
considerarse en dichos créditos, cuando se con
cedan con el apoyo financiero del Fondo; Apro-
bar el monto y las características de los pla-
nes de conjuntos, que las instituciones de aho
rro y préstamo puedan realizar con su apoyo; re 
visar los proyectos de conjuntos que presenten~ 
las instituciones de ahorro y préstamo y super
visar su ejecución. 

Simultaneamente a la constitución 
de FOVI, estas mismas partes celebraron otro fi 
deicomiso por la suma de $ 25,000,000.00 que se 
denominó Fondo de Garantías y Apoyo a los crédi 
tos para la vivienda (FOGA), contrato del cual':" 
transcribimos una parte para corroborar nuestra 
afirmación. 

11 Esta Secretaría ha decidido celebrar -
con esa Institución un contrato ce fidei 
comiso cuyos recursos se destinarán a ~ 
facilitar las operaciones relacionadas 
con la construcción de viviendas de in
terés social y que se sujetará a las si 
guientes bases: - Fideicomitente: El G.Q.. 
bierno Federal, representado por la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público 
Fiduciario: Banco de México, S.A.- Pa-~ 
trimonio fiduciario: El fondo fiduciario 
contará para el desarrollo de sus acti
vidades, con los siguientes recursos: -
a).- La suma de $ 25,000,000.00 que ini 
cialmente destinará el Gobierno para ta 
les fines; b).- Los rendimientos de las 
óperaciones que el fiduciario efectué -



con cargo al fondo; y c} .... Los demás 
recursos que el Gobierno Federal déter~ 
mine aportar al fondo, en lo sucesivo .... 
Objeto: Garantizar a las :instituciones ... 
de crédito privadas que conforme a la -
Ley General de Instituciones de Crédito 
y Organizaciones Auxiliares están facul 
tadas para llevar a cabo operaciones re 
lativas a la vivienda de interés social, 
con garantfa hipotecaria o fiduciaria,
la recuperación de los financiamientos
que concedan, asi como a otorgarles ga
rantías complementarias suficientes pa
ra cubrir los márgenes de garantía le-
gal respecto de dichas operaciones, y -
compensarles los costos de créditos o -
préstamos hipotecarios que se determi-
nen en las reglas de operaciones, 11 

••• -

etc. (.20) 

Este fideicomiso tenía como fun-
c1on principal, garantizar a las instituciones
de crédito privadas, que invirtieran en el fi-
nanciamiento de viviendas de interés social, ya 
sea por falta de pago puntual en que pudiesen -
incurrir sus acreditados, o por la insuficien-
cia del márgen de garantías a cargo de los suj~ 
tos de crédito. 

A mediados de 1963, las autorida-. 
des hacendarias y las del FOVI iniciaron ~esti.Q. 
nes ante el Banco Interoamericano de ºDesarrollo 
(BID) y la Agencia Internaciona·1 de uesarrollo;.. 

"t20) FOGA.- Origen y bases del financiamiento -
del Fondo de Garantías y apoyo de Crédito• 
para la Vivienda.- Banco de México, S.A. -
1963.- Pág. 2. 



(AID), con el prop6sito de contratar financia-
miento a largo plazo para la construcción de vi 
viendas, mismas que culminaron el 28 de febrero 
de 1964 cuando ambas partes firmaron un conve-
nio por la cantidad de 10 y 20 millones de dóla 
res, amortizables en 20 y 30 anos respectivame~ · 
te. 

Adicionalmente, re negoció un fi-;.: ~ 
nanciamiento externo por medio del 11 American -7' · 

Institute Far Free Labor Development, que fue -
otorgado por la American Federation of Labor~
and Congress of Industrial Organization, con im 
porte de 10 mi 11 on es de dólares 11

' con el que se 
permitió iniciar la Unidad John F. Kennedy, que 
posteriormente dió alojamiento a los trabajado
res miembros del Sindicato de Artes Gráficas. -
{.2.1) 

Con los dos fideicomisos, fusiona 
dos a los créditos Internacionales citados se~ 
formó uno de los más importantes patrimonios de 
dicados a la construcción de viviendas, sin em~ 
bargo muchos obstáculos tendrían que vencerse -
al fin de desarrollar el programa financiero de 
viviendas, empezando por la falta de experien-
cia que sobre esta materia se tenía. 

Con el propósito de dar la debida 
reglamentación al desarrollo del programa fina~ 
ciero de viviendas, el Banco de México, S.A., -
en coordinación con la Comisión Nacional Banca
ria expidieron un buen ndmero de disposiciones-

l21) SECRETARIA DE HACIENDA Y ffiEDITO PUBLICO.-
Fondo de Operación y Descuento Bancario de 
la Vivienda.- Publicitario México, 1970.-
Pág. 45. 



a fin de reglamentar la participación de la ban 
ca privada y sus relaciones con FOVI y FOGA, -~ 
destacando por su importancia aquellas medidas
que establecián las bases. para lograr la canalj_ 
zación de ahorros captados por las institucio-
nes de crédito privadas enfavor de la construc
ción de viviendas baratas. 

Aunque es de comentarse que el ;.. 
principal problema que afrontó la banca, no 
era la falta de recursos, sino la carencia de
planes habitacionales específicos, unida a la
desconfianza que sobre éste particular existía 
entre sus dirigentes respecto del éxito que pu 
diera representar para su empresa la cor.struc~ 
ción masiva de viviendas a bajo costo y la ven 
ta de las mismas para recuperar las inversio-~ 
nes, pues aunque las sociedades de crédito hi
potecario tenían ya ciertos conocimientos de -
estas operaciones, se trataba de casas de tipo 
residencial, por lo que su costo excedía al -
precio señalado a las viviendas de interés so
cial~ independientemente de la desconfianza -
que al respecto representaban los nuevos suje
tos de crédito, pues eran personas que no ha-
bían sido habitualmente sus clientes. Toda -
esta mentalidad tuvo que cambiarse para llevar 
adelante la construcción de viviendas baratas. 

En relación con los ~dquirentes
de las habitaciones, también presentaron pro-
blemas de tipo económico, sociológico, etc., -
La dificultad consistía en el hecho, que al -
ejecutarse los planes habitacionales, éste no
podía sujetarse a las condiciones específicas
de la demanda efectiva de viviendas, pues se -
desconocía la preferencia de los adquirientes, 
y aún cuando se fijó un costo mínimo, muchas
familias interesadas en éstas viviendas, no -
contaban con los recursos suficientes para --



solventar las inversiones indispensables, por.~ .. 
lo que en un principio fue necesario solicitar~ 
en algunos casos el apoyo de FOGA, para gara 
zar el pago del 15% del precio dela viviend 
sea, que el adquirente sólo aporto un 5% de 
cho precio para tomar posesión de inmedaito 
su casa. 

Igualmente es importante consig-
nar el fenómeno que un cierto porcentaje de ad- · 

q uiren~es manifestó al entregarle su vivienda,
pues ésta la consideraron inadecuada, preten--
diendo que con una iversión mínima, se les en-
tregaron casas que tuvieran todas las comodida
des o lujos, características que son propias de 
las viviendas de tipo residencial. 

Con respecto al sector patronal -
debemos indicar que tampoco colaboró, pues esta 
ban a la expectativa de la promulgación de la~ 
Nueva Ley Federal del Trabajo de 1970, y ternero 
sos que sus disposiciones vendrían afinar la -~ 
obligación que estableciera el Constituyente -
del 17 en materia de vivienda y que hasta esa -
fecha no se había cumplido. 

En relación a la construcción y -
promoción de estas viviendas, debemos mencionar 
que se estableció una selección muyrigurosa, a
fín de celebrar los contratos da construcción -
con empresas serias y responsables, que se ape
garon estrictamente a las especificaciones res
pectivas a· fi 11 de proteger el interés de 1 os fu 
turas adquirentes de viviendas, además de que ~ 
debían deactuar conjuntamente como constructo-
res y promotores de los planes que deseaban im
pulsar. 

El FOVI como organismo coordina-
dar de viviendas de interés social, ésta activ! 



dad la reali el asesoramiento legal, 
técnico y a tivo, estrechando la~ rela-
ciones que e entre los grupos interesados 
en el problema, superando cualquier escollo que 
pudiera presentarse y que· Vi~iera a frenar los
planes de vivienda. 

El asesoramiento de índole técn 
ca, debe considerarse principalmente en dos ~s 
pectas. Cuando un banco solitita apoyo fina~~ 
ciero, el FOVI debe comprobar losproyectos habi 
tacionales que les presenten y especialmente en7 
1o que a precio y calidad se refiere, que se -~ 
ajusten a las características y normas estable
cidas, independientemente que cebe llevar a cabo 
la supervisión técnica de las propias obras. 

En otro supuesto encontramos a -
aquellos constructores que no necesitan crédi
to, sino que su interés radica en el hecho, de 
que a sus proyectos de vivienda deben recibir 
la aprobación técnica de FOVI, para gestionar
después el apoyo de FOGA como garantía a su in 
versión. 

También fué frecuente el hecho -
de conceder asesoramiento técnico a financie -
ros, proyectistas, constructores y promotores, 
tanto en lo que se refiere a la revisión de -~ 
los proyectos, como a la supervisión de la 
obra. 

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS 
SOCIAL 

Entre 1965 y 1~70 .dc:a~Úe1~Ú"o>con. 
el programa financiero se co-nstruyeron··áJrede~.:. 
do r de 9 2 , 3 O O v i v i e n da s d e i n t e r é s s óc i al '· s e -
gún lo observarnos de los datos que a, continua-



ción 

Años 

1965 
1966 
1967 
1 968 
1969 
1970 
Sumas 

No. de 
Viviendas 

1 1 ' 807 
12, 037 
24, 509 
lo' 736 
14' 714 

92, 303 

619 
. 729 
1579. 

678 
811 

6 

Con relación a los recursos finan 
cieros movilizados, debemos indicar que el pa-~ 
trimoniJ de FOVI y FOGA, se usó como capital se 
milla, pues en la construcción de viviendas taiñ 
bién intervinieron otras fuentes económicas co~ 
mo son; las inversiones captadas por los bancos 
privados, los enganches pagados por los adqui-
rentes, los recursos presupuestales del Gobier
no Federal, etc. 

Se calcula que entre 1965 y 1970-
la inversión total en la construcción de vivien 
das de interés social ascienda a la suma de - ~ 
5, 470 millones de pesos, dé los cuales el 80.4% 
proviene de créditos de la banca privada y en-
ganches pagados por los adquirentes y el 17.8%
recursos proporcionados por otras fuentes. Lo 
que viene a demostrar una efectiva participa---

(22) SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.
Programa Financiero de Vivienda.- Mexito -
1970.- Pág. 65. 



c1on de las instituciones de crédito privadas, -
sin embargo hay ciertos hechos que son importan-
tes consignar, particularmente el que se refiere
al calificar al sujeto de crédito por el monto de 
su ingreso familiar, o el hecho de exigirle si .... 
quieren obtener un crédito de estas Instituciones 
que abran una cuenta de ahorros. 

Cerca de la mitad del número de vi
viendas construidas entre 1965 y 1970, tuvieron -
un precio de$ 55,000.00 en ocasiones el costo de 
estas viviendas se elevó porque las áreas a urba
nizarse no contaban con los servicios básicos, ta 
les como el agua potable, energía eléctrica, etc~ 

Independientemente de este, el pre-
cio del terreno fluctuaba en las diferentes zonas 
que se pretendían utilizar, pues había ocasiones
que el precio no ascendía ni a la centésima parte 
del valor total del inmueble, en cambio otras és
te porcentaje se elevaba en una forma considera-
ble, en vista de las escasas áreas de terrenos -
que reunen las condiciones necesarias para cons-
truir conjuntos habitacionales. 

Por lo que fué necesario hacer fuer 
tes inversiones adicionales, mismas que se carga~ 
ron posteriormente al costo de los conjuntos habi 
tacionales, elevándose el precio por unidad habi~ 
tacional, asi mismo se llegó a la conclusión en -
el sentido, que debe fijarse un precio tope de -
acuerdo con el estudio de las particularidades de 
cada zona que se desea construir, asi como de ca
da proyecto en particular. 

Como resultado deestos primeros in
tentos por resolver el problema de la vivienda, -
debemos indicar que cerca de medio millón de per 
sanas se han beneficiado al disponer ce casa pro
pia, cómoda e higiénica, liberándose de esta mane 



ra al trabajador de cuartos insalubres y ruino 
sos , donde l a pro mi s cu id ad y el ha e i na miento son -
causa de una mala salud física y mental. 

Es menester destacar, que en una -
forma indirecta la construcción re viviendas ha -
permitido proporcionar ocupación a un buen nüme
ro de trabajadores, coadyuvando de esta forma a
solventar el problema de~ desocupaci6n. De -
igual forma es importante hacer notar que las in 
dustrias que serelacionan con el ramo de la con~ 
trucci6n también obtuvieron grandes beneficios.-

PROYECCION DEL PROGRAMA FINANCIERO DE -
VIVIENDAS EN 1971 - 1980 

En la segunda etapa que comprende-
1 a proyecc1on del Programa Financiero de Vivien
das, se ha fijado un lapso mínimo de diez años -
que comprende 1971 a 1980, término en el cual se 
pretende consolidar los avances obtenidos e in-
crementar la construcción yventa de viviendas, -
calculándose que se construirán alrededor de - -
unas 400,000 viviendas, cuyo costo asciende a la 
suma aproximada de 33 millones de pesos, de los
cuales el 90% corresponden a la construcción y -
el resto a otros gastos. 

Para este decenio se calculó que -
el precio por unidad habitacional fluctuaría en
tre 50 a 100 mil pesos. En igual forma es de -
advertirse que los costos podrían modificarse en 
la medida que aumenten los salarios ylos precios 
en los materiales de construcción. 

Asi mismo este Programa Financiero 
de Viviendas propone, que tanto las autoridades
Federales, como las Estatales y Municipales de-
ben de emprender una buena política, a fin de --



que se constituyan reservas territoriales apro
piadas para la construcción de conjuntos habita 
cionales, y cuando existan predios propiedad -~ 
del sector público que no tengan el debido apro 
vechamiento. estas áreas deben de desincorporar 
se de tal sector, para que se vendan al más ba~ 
jo precio a las personas de escasos recursos -
económicos, ó constituyan la rase de un fideico
miso, a fin de planificar debidamente dicha · 
na. 

Posiblemente aprovechando las su~ 
gerencias propuestas por el programa Financiero 
de Viviendas, se cre6 recientemente el Fideico
miso Urbano (FlDEURBE), el cual tiene como fina 
lidad principal integrar eldesarrollo de la Ci~ 
dad de México. 

En efecto, por acuerdo Presid~n-~ 
cial de fecha 31 de mayo de 1973, ~blicado en -
el Diario Oficial el día primero de junio del -
año citado, se creó éste fideicomiso. Dentro
de las consideraciones principales que argumen
tó el Ejecutivo encontramos las siguientes~ 

a).- Que dado el acentado incre-
mento demográfico en la Ciudad deMéxico, duran
te los últimos años es necesario utilizar racio 
nalmente el suelo. 

b). - Que el referido incremento -
demográfico a venido a reducir considerablemen
te 1 a s u p e r f i c i e u r b a n a d ids p o n i b 1 e h e c h o q u e -
ocasiona el deficit de áreas disponibles para -
la construcción de viviendas de interés social, 
así como el desbordamiento de muchas personas-
hacia las zonas ejidadales y comunales, por la
que resulta inconveniente mantener dentro del -
régimen, aquellos suelos que han sido abosorbi
dos por la urbe. 



c}~~Este vertiginoso aumento demo-
gráfico a ocacionado el nacimiento de las ciuda-
des perdidas, debido a la necesidad de aquellas -
personas que necesitan un lugar donde vivir, así
como el voraz afán de lucro de los fraccionamien
tos clandestinos, en detrimento de' las personas
de escasos recursos económicos. 

Las razones citadas, fueron las - -
principales consideraciones que argumentó el Eje
cutivo, al dictar el acuerdo por el que el Depar
tamento del Distrito Federal en su calidad de Fi
deicomitante, encargo al Banco Nacional de Obras
Y Servicios Públicos, S.A., como Institución Fidu 
ciaria, _uno de los fideicomisos de mayor proyec-:
ción para la remodelación de la Ciudad de México;
así como para la realización de estudios corres-
pondientes para determinar las zonas ejidales que 
pueden constituir reservas territoriales para el
crecimiento de la Ciudad. 

El Patrimonio de éste fideicomiso -
quedó establecido en el artículo tercero de dicho 
acuerdo según se hace notar: 

11 ARTICULO TERCERO.:: El patrimonio -
del fideicomiso se integrará con los bienes que -
se afecten al mismo; con los financiamientos que
se obtengan a través de instituciones nacionales
de crédito; con aportaciones de todo género que -
haga el Gobierno Federal, el propio Departamento
del Distrito Federal, el Instituto Nacional para
el Desarrollo de la Comunidad Rural y de la Vi--
vienda Popular, otros organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal, }!Obiernos de -
entidades federativas asi como cualquier otra per 
sona de derecho público o privado 11 (23) -
(23) DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL.- Acuerdo-

por el que se crea el Fideicomiso denominado 
FIDEURBE -, Diario Oficial del día primero -
de junio de 1973.- Pág. 30. 



Por acuerdo de fecha 10 de sep--
ti embre de 1973, el Poder Ejecutivo procedió a
la constitución de otro fideicomiso con motivo -
de los sismos e inundaciones que sufrió nuestro 
país, denominando fideicomitente a la Secreta-
ria de Hacienda y Crédito Público, eh represen
tación del Gobierno Federal, y al Banco de Méxi 
co, S.A., como Institución Fiduciaria.. El ob:
jetivo principal de este fideicomiso era el de
recaudar , administrar y aplicar todas las apo[ 
taciones que hicieran tanto el Gobierno Federal, 
corno las Organizaciones Sindicales, Empresaria
les y cualquier otra persona ffsica o moral, pa 
ra el efecto de reunir fondos destinados a ayu:
dar a los damnificados. 

Según datos oficiales se invirtie 
ron ya de este fideicomiso la suma de 11 212 mi-:-
1 lones de pesos en la reconstrucción de 622 lo
calidades de 165 municipios, que beneficien a -
una población de 116,000 habitantes. Se han -
terminado 14,000 nuevas casas y reparado más de 
3,000 y se construyen otras 7,300 viviendas". 

11 El INFONAVIT, por su parte, efec 
tuó inversiones por 39 millones de pesos en las 
zonas afectadas por el sismo ocurrido en agosto
de 1973. Para la construcción y reparación de 
viviendas de empleados federales afectados par
la misma razón en los Estados de Guanajuato, -
Michoacán, Puebla y Veracruz, el FOVISSSTE ero
gó 10 mi 11 ones de pesos 11

• (24) 

Como es ~ observarse de ~na mane
ra general, el fideicomiso es una forma idónea, 

(24) CUARTOINFORME DE OOBIERNO.- lo. de Seitiem-:.. 
bre de 1974.- Pág. IV - 9 



que ha venido a resolver en~ medida de las po
sibilidades y en diferentes circunstancias el -
problema de la vivienda, proporcionando bienes
tar social a grandes sectores de ruestra pobla-
ci6n, liberandolos de la promiscuidad y del ha
cinamiento~ que es tan común en las grandes ur
bes, así como facilita la adquisición de vivien 
das a personas de escasos recursos económicos,~ 
e incrementa la oferta de éste tipo de bienes,
rnediante la realización de esfuerzos conjuntos
por parte del Estado, bancos privaods y otros -
organismos interesados en la solucion de este -
problema. 

- ---_-_-_-'.- - -::'--·, 
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GENERALIDADES DE LA' 
TRABAJO DE 1970, 

Los convenios 
na les como indicamos en capitulo corr 
diente a la parte histórica, naderon a 
paro de la Nueva Ley Federal del Trabajo 
1970, bajo dos presupuestos. 

A). - Para las empresas - . 
que se encuentran ubicadas fuera de las po-
blationés. Aunque observamos que el artfcu 
lo 123 Constitucional desde el principio nui 

ca hizo esta distinción, ésta, solamente 1a:
hace la Ley reglamentaria de este artfculo -
especificando que las empresas se consideran 
s i t ua das fu era del as p o b l a c iones , si l a di 

tancia aue media entre ambas es mayor de - -
t r e s k i. +6 me t ro s c u a n do e s m e n o r , pe r o n o -
extste un servicio ordinario y regular de 
transporte para personas. 

B).- Como 
supuesto se indica que también tienen esta -

misma obligación las empresas urbanas cuando 
ocupan un número mayor de cien trabajadores. 

Del contenido de estos
dos supuestos nos dice el Legislador de 1970 
se llegó a la conclusión que habría que ha-
cer una distinción, en relación a las empre
s as que dispusieran ya de las habitaciones -
necesarias para sus trabajadores por haber -
las adquirido con anterioridad, toda vez que 
esta obligación no constituye una novedad, -
sino la realización de una obligación esta--
blecida por el Constituyente desde 1917. 

Como una segunda conclu 
s i'ón se establecen precisamente los conve--:-



91 
nios habitacionales, esto es, para las empresas~ 
que por alguna circunstancias no disponen de las 
habitaciones suficientes para atender a las nece 
sidádes de sus trabajdores, o no pueden adquirir 
las por alguna forma legal, situación que deben~ 
de poner enconocimiento al Sindi.cato o directa-
mente a los trabajadores, para que dentro del -
t~rmino de tres años contados a partir del pri-
mero de mayo de 1970, o un año ~spués de inicia~ 
da la actividad de una empresa, tratandose de em 
p re s a s d e n u e va e r e a c i 6 n , e s ta b 1 e z ca n e n 1 o s c o ñt 
venias las modalidades para el cumplimiento de. -
esta obligación y mientras tal situación se re 
lariza los trabajadores tienen derecho a una -c 
pensación mensual, la que también debe fiJars 
en el convenio. 

Estas son las dos modalidades bajo 
las cuales nace a la vida jurídica esta obliga-
ción, sin embargo, en la nueva ley Federal del -
Trabajo de 1970 encontramos artículos expreso -
que enuncia una definición para el rumplimiento-
de esta obligación, esto es, que ~lamente tie--
nen derecho los trabajadores de planta o con u
na antiguedad de un año cuando menos; situación
que nos parece injusta pues ni la constitución,
ni el reglamento de la fracción tercera del artí 
culo 111 de la Ley Federal del Trab~jo de 1931 ~ 
hace esta distinción; sin embargo en la exposi-
ción de motivos, el legislador de 1970 indica -
que hace esta distinción fundandose, en we resul 
taría antieconómico obligar a las empresas a que 
tengan habitaciones disponibles ~ra los trabaja
dores eventuales o para aquellos cuya permanen-
cia fuera dudosa situación que en cierta forma -
se justifica, pero que no por eso deja de ~r an
ticonstitucional, por oponerse al texto de nues
tra Carta Magna. 

Una vez que hemos dejado asentado
de un~ manera general quienes son los trabajado
res que tienen derecho a una vivienda, diremos-



de paso en que forma se obtienen estas babita~-
ciones y consideramos que principalmente son dos, 
en arrendamiento y en propiedad, estableciendose 
una excepción, como es el caso de los traBajado
res del campo (Art. 283, Frac. I I) pues 1 a nueva 
Ley Federal del Trabajo dispone que a estos tra
bajadores se les debe suministrar gratúitamente
las habitaciones, y adecuadas al número de fami-
1 ias que dependan económicamente del trabajador, 
disposición que áun está vigente. 

Para el caso de suministro de habi 
taciones en arrendamiento debemos indicar que _::
tanto la Constitución como la nueva Ley Federal
del Trabajo de 1970 disponía en los artículos co 
rrespondientes (123 Frac. XII y 145 Frac. Frac.::
IV, en relación con el articulo 150) cuando el -
patrón da en arrendamiento las habitaciones, po
drá cobrar hasta un 6% anual del valor catastral 
de las habitaciones, por concepto de renta. Es 
te contrato de arrendamiento laboral, es un, con::
trato accesorio, pues depende del contrato de -
trabajo y así lo consideró el Legislador al indi 
car t¡ue el trabajador debe desocupar las habita:
ciones a la terminación de las relaciones del -
trabajo, dentro de un término de 45 días. 

Como todo contrato de arrendamien
to, contiene sus ele~entos de existencia y sus -
requisitos de validez; sus elementos de existen
cia son: el consentimiento y el cbjeto. 

El consentimiento es el acuerdo de 
volu~tades entre el trabajador y ~lpatr6n, por -
lo que se refiere al objeto existe obligación -
tanto para el patrón como para el 'trabajador, la
obligación del patr6n se hace consistir en pro-
porcionar el uso y goce de la habitación, y para 
el trabajador la obligación de pagar por ese uso 
un precio cierto que solo es exigible a razón · 



del medio porciento· del valor catastral, o como 
dispone el artículo respectivo de esta ley, po~
drá cobrar un 6% anual, pero no más, existiendo
una restricción más tratandose del salario míni
mo en donde no debe descontarse más del 10%, des 
cuento que por sí solo se justifica, pero que es 
inconstitucional por oponerse al texto de lo or
denado por la fracción VIII del artículo 123 del 
Apartado A de la Constitución, que establece que 
el salario mínimo está exento de todo descuento, 
compensación o embargo. 

Para el pago de la renta a pesar -
de existir cierta controversia en cuantoal térmi 
no para hacerlo, pues la constitución indica que 
el pago debe ser mensual y la ley reglamentaria
dispone que debe hacerse anualmente sobre el va
lor catastral, ante esta aparente contradicción
debe prevalecer el criterio más favorable a los
intereses del trabajador, atendiendo a lo que -
dispone el Art1culo 18 de· la Ley Federal del Tra 
bajo vigente. -

Como consecuencia de este contrato 
de arrendamiento nacen derechos y obligaciones -
para ambas partes como son: 

' . : . . 
Obligaciones del pat~ón arrendador 

1.- Conceder el uso y goce de la -
habitación mientras dura la relación de trabajo, 
hasta 45 diás después, entregandola al trabaja-~ 
dar, o a pagar. una compensación mensual mientras 
entregue la casa. (art.151) 

2.- Mantener las habitaciones en -
condiciones de habitabilidad, haciendoseqJortuna 
mente las reparaciones necesarias y conveniente¡. 
(Art. 150, Fracc. I) 



Obligaciones del 
arrendatario 

1.- Pagar las rentis que 
ser superiores a las que marca la Ley. 
frac. 11 inciso a) 

2.- Cuidar de las habitaciones co-
mo si fuera propia, es decir respondera los da 
ños y perjuicios que la casa sufra por su culpa:
la de sus familiares o dependdentes. (art. 150 
frac. II inciso b), obligación que resulta de la 
conservación de la habitación. 

3.- Poner en conocimiento de la em 
presa los defectos o deterioros que se observen~ . 
a la mayor brevedad posible. (art. 150, frac. II ·.··•. 
inciso e} 

4 • - Ser vi r se de 1 as ha b i tac iones : -
sólo para el uso determinado. (art. 150, frac. 
III inciso a) · ... 

5.- No puede el trabajador subarren 
dar las habitaciones que le fueron proporciona~~ 
das (art. 150, frac. III inciso a), ni cederlas, 
sea a favor del patrón o de terceras personas 
sea cual fuere la denominación o forma que se le 
den. (art. 104). 

6.- Restituir la habitación cuando 
terminen las relaciones de trabajo dentro de un
té rm i no de 4 5 dí as . (ar t . 15 O , f rae . II i n c i so 
b). los artículos citados, conjuntamente con -
los incisos, todos corresponden a la Nueva Ley -
Federal del Trabajo de 1970. 

En vista de haber tratado a gran-
des rasgos el suministro de habitaciones durante 



e 1 arrendamiento 1abora1, nos q.Jeda pendiente el -
otro supuesto, o sea la adquisici6n de las habi
taciones por compra venta el cual regula los in
cisos a) yb ), de la fracción V del artículo 145 
de-la ley citada anteriormente, cuando indica -
los requisitos legales para cuando las habitacio 
nes se construyan para ser adquiridas por los -~ 
trabajadores. 

En virtud de este tipode relación
que establece la Ley, y del espíritu que anim6 -
al legislador de 1970 al redactar esta norma, po 
demos decir que se trata de un contratode compra 
venta de habitaciones, por la raz6n de que se -
trata de un acto bilateral, oneroso y relativo -
de dominio, con una modalidad especial, pues en
el se establece que la empresa hará una aporta-
ción para la concesión, al cual también el traba 
jador tiene la obligación de contribuir a este~ 
financiamiento para completar el costo de la - -
construcción, deacuerdo con las modalidades que-· 
se fijen en el convenio habitacional que pará -
tal caso se halla celebrado. 

Para el pago de lahabitación o del 
financiamiento de esta, puede hacerse descontan
dose del salario del trabajador, siempre y cuan- . 
do este así lo acepte, (art.110, frac. III y art. 
97, frac. II) la venta en talsentido debe consi
derarse en abonos. 

Concluyendo, la naturaleza jurídica 
de esta relaci6n es un contrato ¡:or virtud del -
cual el patrón se obliga a transferir la propie
dad de una obligaci6n y el trabajador se obliga -
a pagar un precio cierto, contrato típico de com
pra venta. 



Convenio, segan se~ala la doctri 
civilista, es el acuerdo de voluntades de dos 
más personas para crear, transferir, modificar 
extinguir derechos y obligaciones. 

Este concepto debe tomarse con las 
mayores reservas, pues tratandose de materia· la 
boral esta situación es diferente, toda vez q~e~ 

' el derecho del trabajo se considera como un Dere 
cho Social y no como un derecho prd~ado, en el~ 
cual se dice que la voluntad de las partes es la 
suprema ley de los contratos. 

La autonomía de la voluntad en ma
teria laboral se puede afirmar que es relativa-
mente cierta, en tanto no se violen las garantías 
mtnimas contenidas en la LeyFederal del Trabajo
sin embargo tratándose de mejores prestaciones,
como son las que debe contener todo contrato co-
1 ecti vo de trabajo este contrato es perfectamen
te valido una vez que ha sido sometido para su -
aµrobación a la Junta de Conciliación y Arbitra
je. (art. 33, párrafo II de la Ley Federal del -
Trabajo). 

En tal virtud debemos consdderar a 
1 o s con ven i o s ha b i ta c i o na 1 e s como el a cu e r do d e -
voluntades de los trabajadores y ~trenes que se
manifiestan sin contrariar ninguna de las venta
jas que establece el estatuto laboral y que SE -
refiere a las modalidades para el cumplimiento -
de la obligación habitac·ional, así como las ca-
racterísticas de las habitaciones proporcionadas 
en arrendamiento o en venta. 

En cuanto a la clasificación de Es 
tos convenios debemos decir, quepueden ser colee 



tivos como es el caso de los trabajadores sindi
calizados y en las empresas donde no existe este 
tipo de contratos, puedenser individuales como -
es él caso de los trabajadores no sindicalizados 
pero que laley les concede este derecho acudien
do ante la Secretaría del Trabajo y Previsión So 
cial, o ante los gobernadores de los Estados y: 
ante el jefe del Departamento del Distritó Fede .. · 
ral, según la materia de que se trate, sea fed 
ral o local, para que éstas autoridades en ¿~jcCTB~~"~~~. 
sentaci6n deltrabajador promuevan el citado con
venio. 

Parlo que se refiere a las formali 
dades que deben de revestir dichos convenios, de 
bemos decir ,quela nueva ley Federal de 1970 que 
estamos analizando establece: Que todo convenio
º liquidación, para ser válido deberá hacerse -
por escrito y contener una relación circunstan-
ciada de los hechos que lo motiven y de los dere 
chos convenidos en él, además que debe ser rati~ 
ficado ante la ~nta de Conciliacón y Arbitraje,
la que lo aprobará siempre que no contenga renun 
cia de los derechos de los trabajadores. (art. ~ 
33 de la Ley Federal delos Trabajadores}. 

Independientemente que la ~nta ti~ 
ne la facultad de practicar todaslas investiga-
cienes que estimen necesarias para evitar que -
sean defraudados los derechos delos trabajadores 
o que se realicen actos fraudulentos e inmorales 
entre el sindicato y la empresa. 



Como se dejó ásentado en el párra
fo anterior este convenio debe ser por escrito,
independientemente de fisto, el artículo 145 de -
la Nueva Ley Federal del Trabajo de 1970, seña
la en sus diversas fracciones el mntenido de @s
t o s y a s í no s e s p e s c i Ji c. a : . 

• - ': / < - -

ArtícUlóL~145.- Los convenios a que 
se refieren los artlcul.ds anteriores, contendrán: 

;.•c--f' ,_ .. __ 

. . r. - El ~h~'erÓ de trabajadores con-
dere .. cho a habitación y el de los que hubiesen ma 
nifestado su d~seo de que se les proporcione; -

11.- La forma y los términos den-
tro de los cuales cumplirán las empresas la obli 
gación de proporcionar habitaciones a los traba~ 
jadores que tengan derecho a ellas; 

Ill. - En el caso del artículo 14 , 
las caracterfsticas de las habitaciones que se -
construirán, tales como superficie de cada habi~ 
taci6n, nümero y dimensiones de los cuartos de ~ 
que se compondrá, servicios sanitariosy de coci
na y demas dependencias; 

IV.- Si la empresa construye las ha 
hitaciones para darlas enarrendamiento a los tr~ 
bajadores podrá cobrar hasta el 6% anual del va
lor catastral de las habitaciones, por concepto -
de renta; 

V.- Si las habitaciones se constru 
yen para que sean adquiridas por los trabajado-~ 
res observarán las normas siguientes: 

a) La aportaci6nde la empresa para 



la construcci6n de las habitaciones. 

b) .- La forma de financieamientó -
para completar el costo de la construcción, el
que deberá ser pagado por los trabajadores, con· 
las modalidades que convengan a las partes. 

VI.- El número dehabitaciones que
deberá construirse anualmente o <Entro del térmi 
no· que se convenga, y las fechas para la cons~ 
trucción de nuevas habitaciones, hasta satisfa
cer las necesidades de todos los trabajadores. 

Además se incluirá en los conve-
nios la compensaéión mensual que las empresas -
deben pagar a sus trabajadores mientras estos -
reciban la viviend~ (art. 151) y otras cláusu-
las accesorias, como podía ser la distancia en
tre la empresa y las habitaciones, el tipo de -
pago de la rmta, etc. 

En cuanto a la persona facultada
para promover estos convenios, se consideran a
las trabajadores ·o. sus representantes quienes 
ha n de c e 1 e b r a r 1 o e o n j u n ta me n t e e o n e 1 p a t r ó n·.; o 
quien su derecho represente en ese acto. 

Por lo que se refiere al cumpli--
miento de esta ob~igación los artículos 152 y -
153 de este ordenamiento, señalan que tanto los 
trabajadores como los patrones podrán acudir an 
te la Junta de Conciliacióny Arbitraje a fin de 
ejercitar las acciones que les correspondan, pe 
ro concretamente ningún artículo de este capítü 
lo III o de algún otro que se refiera al tema de 
la vivienda, señala alguna sanción para el cum
plimiento de ésta obligación. 

En este sentido el reglamento que 
se expidió para reglamentar la fracción III del 



artículo 111 de la Ley Federal del Trabajo de --
1931 fué más estricto cuando establecfa el capí
tulo de sanciones, que la dirección del trabajo
Y Previsión Social del Departamento cel Distrito
Federal, podrán imponer multas a las empresas -
por infracciones de las normas que a continuación 
se expresan y enumeraba en varias fracciones los 
casos concretos, como por ejemplo citamos el ar
tículo 23, fracción 1, II y III de éste reglamen 
to que dice: -

I.- Por falta o retraso del envio
de los datos y documentos ~e se refiere el artf
culo 2o. (se refiere a una solicitud que para el
estudio y aprobación de laconstrucción de habita 
ciones, ampliación de las ya existentes, debía de 
presentar la empresa a la dirección del trabajo
Y Previsión Social) multas hasta ¡.nr la cantidad
de $ 500.00. 

II. - Por no conclufr las habitacio 
nes dentro de los plazos fijados por la autori-~ 
dad del trabajo, multas hasta por la cantidad de 
$ 100.00 por cada habitación no construida. 

III.- Por construir sin apeaarse a -
los tét'minos y requisitos aprobados por la Direc 
ción del Trabajo y Previsión Social del Departa~ 
mento del Distrito Federal, multa hasta por la -
cantidad de $ 20.00 por cada habitación inadecua 
da, e te. 

Posiblemente esta situación de no
establecer sanciones en la Nueva Ley Federal del 
trabajo de 1970, lo explica el Legislador en su
segunda conclusión a que llegó en~ exposición -
de motivos que dice: 

"La segunda conclusión consiste en 
que no esconveniente el establecimiento.dé un 



sistema rfgido, que deba cumplirse ~nexorablem 
te, sino qu~ es preferible un sistema flexible -
que tenga su base en las· relaciones obrero patr 
nales y que permita resolver gradualmente el p 
blema 11 (24} 

El hecho de haber dejado a la volun~ 
tad de las partes la celebración de éste convenio 
y la falta de sanción al incumplimiento de ésta
norma, sea tal vez la caracterfstica que vino a
ser endeble estos convenios yno haberlos llevado 
a su feliz realización como fuera el deseo del -
legislador de 1970, sin embargo consideramos que 
a pesar de todo se dio un paso más para hacer po 
sible los anhelos del constituyente de 1917, en-; 
materia de vivienda. 

IMPORTANCIA DE ESTOS CONVENIOS 

La importancia que ~le da a estos
convenios habitacionales radica principalmente,
en que al adherirse estos convenios a los contra 
tos colectivos, era más factible lncer cumplir es 
ta obligaci6n mediante la presión que debfan de~ 
ejercer los sindicatos sobre las empresas, a fin 
de forzarlos a celebrar los multicitados conve-
nios habitaciones y de esta manera obtener un ma 
yor número de trabajadores con este derecho. -

Sin embargo la práctica demostró -
~ue estando a cargo de la voluntad de las partes 
la realización de estos convenios, se encontró -
un alto índice de casos en los que de ninguna -
forma se realizaban ~stos, lo que demostraba una 

(24) Trueba Urbina, Alberto.- Exposi~ión de moti~ 
vos de la Nueva Ley Federal de Trabajo de~ 
1970.- 22a. Edición.- EDit. Porrda.- P~g. --
428. 



tendencia hacia el incumplimiento de las disposi 
ciones legales invocadas, motivo por el cual~ 
fue necesario reformar la fracción XII del Artí
culo 123 del apartado A de la Constitución, así
como la Nueva Ley del Trabajo de 1970, para in-
corporar de una forma general a todos los traba
jadores al derecho de obtener una vivienda. 

La mayoría de estasdisposiciones -
que hemos analizado fueron derogadas con la re-
forma realizada a la constitucióny a la Ley Regla 
mentaria del Artículo 123 en 1972, por lo que se
considera que los convenios habitacionales han -
quedado sin materia, aunque existen ciertos artí 
culos de la Nueva Ley Federal de TRabajo que no~ 
sufrieron modificación alguna, otros conservan -
ciertos principios, como es el caso de los artí
culos 150 y 151 de la Ley ~gente que contempla -
la posibilidad del contrato del cnmodato y del -
arrendamiento. En efecto debe decirse que esta 
situaciones son las excepciones, pues el patrón
curnple con su ob1igción al entregar su aportación 
correspondiente al Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trah~adores, quien a su 
vez tiene como función resolver este problema de 
la vivienda obrera. 



1.- El hombre desde los tiempos más remotos, - -
siempre se hapreocupado por guarecerse de los -
factores de la naturaleza, buscando un lugar don 
de protegerse de estas inclemencias, sin embargo 
el problema de la vivienda en principio careci6-
de relevancia como un verdadero problema social, 
que afecta a grupos importantes de la población. 

2.- En consecuencia el problema de escasez de vi 
viendas se debe atribuir principalmente al alto
índice de nacimientos en México y a la falta de
trabajos calificados o salarios remunerados. 

3.- En las condiciones paupérrimas en que se en 
contraban los trabajadores antes y después de la 
Revolución Mexicana de 1910, fué necesario legis 
lar sopre este particular, correspondiendo al Sr. 
Licenciado José Natividad Macias exponer por pri 
mera vez en el seno del Congreso Constituyente~· 
de Querétaro éste problema, mismo que fué consi
derado al redactar el proyecto de Artículo 123 -
en la fracción XII. 

4.- Expedida la Ley Federal del Trabajo de 1931, 
que reglamentó la misma obligación Constitucio-
nal citada ant~riormente, pero la sujetó a las -
condiciones y plazos que para tal caso fijara el 
Poder Ejecutivo. En atención a esta disposi--
ción se expidieron los reglamentos correspondien 
tes, con los cuales se pretendió dar solución ar 
problema planteado. Estos reglamentos poste--
riormente fueron declarados inconstitucionales -
por nuestro máximo tribunal a solicitud del sec
tor patronal. 



5,- Nace con la Nueva Ley Federal del Trabajo de 
1970, la posibilidad de llevar a la realización
el contenido de la citada fracción XII del artí
culo 123, mediante los convenios habitacionales. 
Esta Ley reglamentaria establece tres posibilida 
des para el suministro de viviendas como son: ~ 
a).- Mediante el suministro gratuito, b).- El su 
ministro en arrendamiento, y c).- El suministro~ 
en propiedad de la vivienda. 

6.- Más de medio siglo debió de transcurrir, pa-. 
ra que los patrones proporc'ionaran viviendas a -
los trabajadores, y se encontrara una fórmula 
adecuada que viniera a hacer efectiva esta obli
gación a las empresas. 

7.- Paralelamente a los logros obtenidos por los 
trabajadores en general, también los trabajado-
res al Se~vicio del Estado se les ha protegido -
en este sentido a través de sus diferentes orde
namientos. 

8.- Ante la improrrogable necesidad de crear vi
viendas decorosas, el Gobierno Federal ha consti 
tuido diversos Fideicomisos destinados a la cons 
trucción de conjuntos habitacionales de interés~ 
social, que tienen como objetivo principal, faci 
litar la adquisición de viviendas a personas de
escasos recursos económicos, e incrementar la -
oferta de éste tipo de bienes mediante la reali
zación de esfuerzos conjuntos y de largo alcance, 
por parte del Estado, de los bancos privados y -
de otros sectores interesados en la solución de~ 
este problema. 

9.- Considerando los diversos esfuerzos realiza
dos para resolver éste problema de la vivienda y 
dado el acentuado incremento demográfico de nues 



tra población, que reduce cada vez más las su~er 
ficies urbanas necesarias para la construcción ~ 
de viviendas, es de urgente necesidad una buena
pol ítica de planificación familiar, así como.la
radicación en su lugar de origen de los diferen
tes grupos sociales, que pordiversas causas tien 
den a emigrar hacia las grandes urbes. -

10 1
- En consecuencia proponemos como una última

conclusfón, la creación de fuentes de trabajo en 
las diferentes zonas de la República Mexicana, -
precios de garantía a los p--oductos de los campe
sinos, así como un mayor trato social a estos -
trabajadores. 
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